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PLENO 13 DE JULIO
Con la presencia de todos los ediles a excepción de 

Joaquín Cebrián Torres (PP) se celebra un Pleno Ex-
traordinario.

El primer punto del orden del día, en la que la Cor-
poración se dio por enterada, fue el relativo a la “Da-
ción de cuenta de la constitución de grupos políticos”, 
por el que se aprueba el Reglamento de organización, 
funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades 
locales, quedando constituidos los siguientes grupos 
políticos municipales:

GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA: María Pilar 
Capdevila Manero,  Jesús Cuber Castán (Portavoz 
suplente), Sara Fuertes Salvatierra (Portavoz), Alfre-
do Sierra Aguerri, María Dolores Gracia Lavega y 
Joel Magdalena Mateo.

GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR: 
María Ángeles Izquierdo Serrano (Portavoz), Joaquín 
Manuel Cebrián Torres (Portavoz Suplente), Víctor 
José Villanueva Alcántara, Blanca Zaldívar Sierra  y 
Juan Ignacio Mateo Sanmartín.

El segundo punto del orden del día, relativo al “Es-
tablecimiento de la periodicidad de las sesiones ple-
narias”, se acuerda: 

- Establecer la periodicidad de las sesiones ordina-
rias del Pleno de este Ayuntamiento con carácter bi-
mensual, fijando su celebración el último jueves de 
los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y 
noviembre.

- En caso de que el día señalado fuere festivo se en-
tenderá trasladado al jueves anterior de los meses 
referidos.

- Señalar como hora de celebración de las sesiones 
ordinarias del Pleno de este Ayuntamiento las 20:00 
horas.

El tercer punto del orden del día, relativo al “Esta-
blecimiento de la periodicidad de las sesiones de la 
junta de gobierno local”, se acuerda: 

 – Establecer la periodicidad quincenal de las sesio-
nes ordinarias de la Junta de Gobierno Local de este 
Ayuntamiento, con excepción del mes de agosto.

 - La alcaldesa podrá cambiar el día y la hora de las 
sesiones, así como suspenderlas o alterarlas en pe-
ríodos festivos, y posponer o avanzar su celebración 
dentro de la misma semana o la inmediatamente pos-

terior, cuando el día sea inhábil o concurran circuns-
tancias especiales.

- Señalar como hora de celebración de las sesiones 
ordinarias de la Junta de Gobierno Local de este 
Ayuntamiento las 18:00 horas, si bien se podrá mo-
dificar el mismo en función de las Comisiones Infor-
mativas que hayan podido tenido lugar en horario 
anterior al citado.

El cuarto punto del orden del día, “Creación y com-
posición de las comisiones informativas permanentes 
creación y composición de las comisiones informati-
vas permanentes”, se acuerda aprobar la creación de 
la Comisión informativa de Economía y Hacienda y 
de las Comisiones Informativas de Organización Ad-
ministrativa y Régimen Interior; de Fomento, Urba-
nismo y Servicios; de Cultura, Juventud y Festejos; 
de Educación, Deporte y Asistencia Social; y de Sani-
dad y Turismo.

1.- COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA: Pilar 
Capdevila Manero (Presidente), Sara Fuertes Salva-
tierra (PSOE) y Juan Ignacio Mateo Sanmartín PP

- Suplentes: Jesús Cuber Castán (Presidente suplen-
te), Joel Magdalena Mateo (PSOE), y  Mª. Ángeles Iz-
quierdo Serrano. (PP)

- Competencias Comisión Especial de Cuentas.
• Asuntos relativos a la organización y gestión eco-
nómica del Ayuntamiento.
• Presupuestos y sus modificaciones.
• Ordenanzas fiscales.

- Funciones:
• Control y fiscalización de los órganos de gobierno 
en asuntos relacionados con sus competencias.
• Estudio, informe y consulta previa de los expe-
dientes que deban someterse a la decisión del Pleno 
o de la Junta de Gobierno Local cuando actúe por 
delegación de éste, salvo cuando hayan de adoptar-
se acuerdos declarados urgentes en las siguientes 
competencias plenarias:
a) La determinación de recursos propios de carácter 
tributario; la aprobación y modificación de los Pre-
supuestos; la disposición de gastos en los asuntos 
de su competencia y la aprobación de las Cuentas.
b) La concertación de las operaciones de crédito 
cuya cuantía acumulada, dentro de cada ejercicio 
económico, exceda del diez por ciento de los recur-
sos ordinarios del Presupuesto, salvo las de tesore-

DISEÑADO EL ORGANIGRAMA MUNICIPAL DE GOBER-
NABILIDAD PARA LA LEGISLATURA 2023-2027

INFORMACIÓN PLENARIA. El mes de julio incremento su actividad plenaria ante la configuración del organi-
grama municipal del municipio para los próximos cuatro años.
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ría, que le corresponderán cuando el importe acu-
mulado de las operaciones vivas en cada momento 
supere el quince por ciento de los ingresos corrien-
tes liquidados en el ejercicio anterior.
c) Aquellas otras que deban corresponder al Pleno 
por exigir su aprobación una mayoría especial en 
materias relacionadas con su ámbito competencial.
d) Las demás materias que expresamente le confie-
ran las leyes al Pleno dentro del área competencial 
de la Comisión.

2.- COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ADMINIS-
TRATIVA Y RÉGIMEN INTERIOR: Mª. Pilar Capde-
vila Manero (Presidente), Sara Fuertes Salvatierra. 
(PSOE), y Mª. Ángeles Izquierdo Serrano (PP).

- Suplentes: Jesús Cuber Castán (Presidente suplen-
te), Joel Magdalena Mateo (PSOE) y  Joaquín Manuel 
Cebrián Torres (PP).

- Competencias: 
Asuntos relacionados con la gestión de organiza-
ción administrativa y personal.

- Funciones: 
• Control y fiscalización de los órganos de gobierno 
en asuntos relacionados con sus competencias.
• Estudio, informe y consulta previa de los expe-
dientes que deban someterse a la decisión del Pleno 
o de la Junta de Gobierno Local cuando actúe por 
delegación de éste, salvo cuando hayan de adoptar-
se acuerdos declarados urgentes en las siguientes 
competencias plenarias:
a) La aprobación de la plantilla de personal y de 
la relación de puestos de trabajo, la fijación de la 
cuantía de las retribuciones complementarias fijas 
y periódicas de los funcionarios y el número y régi-
men del personal eventual.
b) La ratificación de convenios colectivos, pactos o 
acuerdos fruto de la negociación colectiva.
c) La aceptación de la delegación de competencias 
hecha por otras Administraciones públicas en el 
ámbito de su competencia.
d) Aquellas otras que deban corresponder al Pleno 
por exigir su aprobación una mayoría especial en 
materias relacionadas con su ámbito competencial.
e) Las demás materias que expresamente le confie-
ran las leyes al Pleno dentro del área competencial 
de la Comisión.

3.- COMISIÓN DE FOMENTO, URBANISMO Y 
SERVICIOS:  Jesús Cuber Castán (Presidente), Alfre-
do Sierra Aguerri (PSOE) y  Joaquín Manuel Cebrián 
Torres.

- Suplentes: Sara Fuertes Salvatierra (Presidente su-
plente),  Mª Dolores Gracia Lavega (PSOE),  Juan Ig-
nacio Mateo Sanmartín (PP)

- Competencias: Asuntos relacionados con la gestión 
de urbanismo, bienes, actividades, servicios y obras.
- Funciones:
• Control y fiscalización de los órganos de gobierno 
en asuntos relacionados con sus competencias.
• Estudio, informe y consulta previa de los expe-
dientes que deban someterse a la decisión del Pleno 
o de la Junta de Gobierno Local cuando actúe por 
delegación de éste, salvo cuando hayan de adoptar-
se acuerdos declarados urgentes en las siguientes 
competencias plenarias:
a) La aprobación inicial y provisional del planea-
miento general y la aprobación que ponga fin a la 
tramitación municipal de los Planes y demás ins-
trumentos de ordenación previstos en la legislación 
urbanística, salvo aquellos atribuidos expresamen-
te a la Alcaldesa.
b) La aprobación de las Ordenanzas en materia de 
su competencia.
c) Las contrataciones y concesiones de toda clase en 
materias objeto del área de competencia de la Co-
misión, salvo en los supuestos concretos atribuidos 
expresamente a la Alcaldesa.
d) La aprobación de los proyectos de obras cuando 
la contratación de su ejecución sea de su competen-
cia y cuando no estén previstos en los Presupues-
tos.
e) La aprobación de las formas de gestión de los 
servicios y el ejercicio de actividades económicas 
en el ámbito de su competencia.
f) La aceptación de la delegación de competencias 
hecha por otras Administraciones públicas en el 
ámbito de su competencia.
g) Aquellas otras que deban corresponder al Pleno 
por exigir su aprobación una mayoría especial en 
materias relacionadas con su ámbito competencial.
h) Las demás materias que expresamente le confie-
ran las leyes al Pleno dentro del área competencial 
de la Comisión.

4.- COMISIÓN DE CULTURA, JUVENTUD Y FESTEJOS: 
Sara Fuertes Salvatierra (Presidente),  Joel Magdale-
na Mateo. (PSOE), y  Blanca Zaldívar Sierra (PP)

- Suplentes: Mª. Dolores Gracia Lavega (Presidente 
suplente),  Jesús Cuber Castán (PSOE), y  Mª. Ánge-
les Izquierdo Serrano. (PP)

- Competencias: Asuntos relacionados con la gestión 
de cultura (promoción de la cultura, equipamientos y 
actividades culturales), juventud y festejos.
- Funciones:
• Control y fiscalización de los órganos de gobierno 
en asuntos relacionados con sus competencias.
• Estudio, informe y consulta previa de los expe-
dientes que deban someterse a la decisión del Pleno 
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o de la Junta de Gobierno Local cuando actúe por 
delegación de éste, salvo cuando hayan de adoptar-
se acuerdos declarados urgentes en las siguientes 
competencias plenarias:
a) Las contrataciones y concesiones en materias de 
su competencia, salvo en los supuestos concretos 
atribuidos expresamente a la Alcaldesa.
b) La aprobación de las formas de gestión de los 
servicios y el ejercicio de actividades económicas 
en el ámbito de su competencia.
c) La aceptación de la delegación de competencias 
hecha por otras Administraciones públicas en el 
ámbito de su competencia.
d) Aquellas otras que deban corresponder al Pleno 
por exigir su aprobación una mayoría especial en 
materias relacionadas con su ámbito competencial.
e) Las demás materias que expresamente le confie-
ran las leyes al Pleno dentro del área competencial 
de la Comisión.

5.- COMISIÓN DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y 
ASISTENCIA SOCIAL:  Mª. Dolores Gracia Lavega 
(Presidente), Joel Magdalena Mateo. (PSOE) y Mª. 
Ángeles Izquierdo Serrano (PP).

- Suplentes: Sara Fuertes Salvatierra (Presidente su-
plente),  Alfredo Sierra Aguerri (PP) y Víctor José Vi-
llanueva Alcántara. (PP)

- Competencias:
Asuntos relacionados con la gestión de educación, 
deportes (promoción del deporte, instalaciones y 
actividades deportivas) y asistencia social.

- Funciones:
• Control y fiscalización de los órganos de gobierno 
en asuntos relacionados con sus competencias.
• Estudio, informe y consulta previa de los expe-
dientes que deban someterse a la decisión del Pleno 
o de la Junta de Gobierno Local cuando actúe por 
delegación de éste, salvo cuando hayan de adoptar-
se acuerdos declarados urgentes en las siguientes 
competencias plenarias:
a) Las contrataciones y concesiones en materias de 
su competencia, salvo en los supuestos concretos 
atribuidos expresamente a la Alcaldesa.
b) La aprobación de las formas de gestión de los 
servicios y el ejercicio de actividades económicas 
en el ámbito de su competencia.
c) La aceptación de la delegación de competencias 
hecha por otras Administraciones públicas en el 
ámbito de su competencia.
d) Aquellas otras que deban corresponder al Pleno 
por exigir su aprobación una mayoría especial en 
materias relacionadas con su ámbito competencial.
e) Las demás materias que expresamente le confie-
ran las leyes al Pleno dentro del área competencial 
de la Comisión.

6.- COMISIÓN DE SANIDAD Y TURISMO:  Mª. Án-
geles Izquierdo Serrano (Presidente) (PP), Jesús Cu-
ber Castán. y Alfredo Sierra Aguerri (PSOE).

- Suplentes: Blanca Zaldívar Sierra (Presidente su-
plente) (PP), Sara Fuertes Salvatierra y  Joel Magda-
lena Mateo (PSOE).
- Competencias:

Asuntos relacionados con la gestión de sanidad y 
turismo.
- Funciones:
• Control y fiscalización de los órganos de gobierno 
en asuntos relacionados con sus competencias.
• Estudio, informe y consulta previa de los expe-
dientes que deban someterse a la decisión del Pleno 
o de la Junta de Gobierno Local cuando actúe por 
delegación de éste, salvo cuando hayan de adoptar-
se acuerdos declarados urgentes en las siguientes 
competencias plenarias:
a) Las contrataciones y concesiones en materias de 
su competencia, salvo en los supuestos concretos 
atribuidos expresamente a la Alcaldesa.
b) La aprobación de las formas de gestión de los 
servicios y el ejercicio de actividades económicas 
en el ámbito de su competencia.
c) La aceptación de la delegación de competencias 
hecha por otras Administraciones públicas en el 
ámbito de su competencia.
d) Aquellas otras que deban corresponder al Pleno 
por exigir su aprobación una mayoría especial en 
materias relacionadas con su ámbito competencial.
e) Las demás materias que expresamente le confie-
ran las leyes al Pleno dentro del área competencial 
de la Comisión.

Para la adopción de sus dictámenes, las Comisio-
nes aplicarán el sistema de voto ponderado, de forma 
que cada uno de sus miembros contará con el núme-
ro de votos que corresponda a su grupo político en el 
Pleno de la Corporación. 

Las sesiones ordinarias de la Comisiones Informati-
vas se celebrarán ajustándose a los dispuesto en los 
artículos 123 a 126 y 134 a 138 del ROF, con la perio-
dicidad bimensual del Pleno ordinario, a las que se 
llevarán los asuntos propios de cada área, que deban 
ser objeto de informe previo a la adopción del acuer-
do por el Pleno.

El quinto punto del orden del día,  “Nombramiento 
de representantes de la corporación en órganos cole-
giados”, se designa como representantes del Ayunta-
miento de Gallur en los distintos órganos colegiados 
a María Pilar Capdevila Manero, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento y suplentes a los Concejales Dele-
gados del Área según el área del órgano colegiado 
que se trate.

Se delega el ejercicio de las atribuciones de la Alcal-
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día en las materias que se citan a continuación en los 
Concejales que asimismo se indican: 

- Fomento, Urbanismo, Industria, Agricultura y 
Cementerio: Jesús Cuber Castán (PSOE).
- Cultura, Patrimonio, Medios de Comunicación e 
Igualdad:  Sara Fuertes Salvatierra (PSOE)..
- Energía, Empleo, Sostenibilidad, Medio Am-
biente, Energías Renovables y Gestión de Resi-
duos: Alfredo Sierra Aguerri (PSOE)..
- Bienestar Social, Educación, Infancia y Juventud:  
Mª Dolores Gracia Lavega (PSOE)..
- Deportes y Festejos: Joel Magdalena Mateo (PSOE).
- Sanidad: Blanca Zaldívar Sierra (PP). 
- Turismo:  Joaquín Manuel Cebrián Torres (PP).
- Formación, Lucha Contra la Despoblación y Par-
ticipación Ciudadana:  Mª Ángeles Izquierdo Se-
rrano (PP).
- Movilidad y Transporte: Víctor José Villanueva 
Alcántara (PP).

El sexto punto en el orden del día “Dación de cuenta 
de las resoluciones de alcaldía sobre nombramientos 
de miembros de la junta de gobierno local, tenientes 
de alcalde y concejales-delegados y sobre delegación 
de atribuciones en la Junta de Gobierno”, en la que 
mediante Resolución de Alcaldía Número 370, de 27 
de junio de 2023, se nombran miembros de la Junta 
de Gobierno Local a los Concejales María Pilar Cap-
devila Manero,  Jesús Cuber Castán,  Sara Fuertes 
Salvatierra y Alfredo Sierra Aguerri, así como se de-
legan en la misma las siguientes atribuciones de la 
Alcaldía:

1.- En materia de urbanismo:
a) La aprobación de los instrumentos de planea-

miento de desarrollo del planeamiento general no 
expresamente atribuida al Pleno.

b) La aprobación de los instrumentos de gestión ur-
banística.

c) La aprobación de los proyectos de urbanización.
d) La concesión de licencias urbanísticas y declara-

ciones responsables de obras mayores, salvo que las 
leyes sectoriales lo atribuyan expresamente al Pleno.

e)  La concesión de licencias ambientales de activi-
dad clasificada. En los supuestos requeridos de licen-
cia ambiental de actividades clasificadas junto con 
licencia urbanística la delegación conferida a la Junta 
de Gobierno Local se extenderá también a ésta.

2.- En materia de bienes, actividades, servicios y 
obras:

a) La aprobación de los expedientes de contratación 
– incluyendo la aprobación de Pliegos de Cláusulas 
Administrativas – sujetos a la normativa vigente de 
Contratos del Sector Público, cuando su valor esti-
mado no supere el 10 por ciento de los recursos ordi-

narios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuan-
tía de seis millones de euros, incluidos los de carácter 
plurianual cuando su duración no sea superior a cua-
tro años, eventuales prórrogas incluidas siempre que 
el importe acumulado de todas sus anualidades no 
supere ni el porcentaje indicado, referido a los recur-
sos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, 
ni la cuantía señalada. Se exceptúan de la delegación 
lo relativo a los contratos menores.

b) Aprobación de proyectos de obras y de servicios 
cuando sea de competencia de Alcaldía y estén pre-
vistos en el Presupuesto.

c) Aprobación de las certificaciones de obras y sus 
correspondientes facturas, cuando la Junta tenga 
competencia sobre el contrato.

d) Acordar la modificación de los contratos referi-
dos en los expedientes de contratación de la letra a).

e) Acordar la resolución de los contratos referidos 
en los expedientes de contratación de la letra a).

f) Otorgamiento de concesiones demaniales atri-
buidas a la competencia de la Alcaldía, incluyendo 
la aprobación de los Pliegos o condiciones de dicho 
otorgamiento. 

g) Adquisición y enajenación de bienes inmuebles 
atribuidas a la competencia de la Alcaldía, así como 
la constitución de derechos reales sobre los mismos, 
cuando su valor no supere el diez por ciento de los 
recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de 
los tres millones de euros, así como la enajenación 
del patrimonio, cuando su valor no supere el porcen-
taje ni la cuantía indicados.

h) La resolución de los expedientes de responsabi-
lidad patrimonial, cuando por razón de su cuantía 
sea preciso el dictamen preceptivo del consejo Con-
sultivo del Gobierno de Aragón – el umbral de 6.000 
euros para los procedimientos ya iniciados antes del 
2 de octubre de 2010 y de 50.000 euros para los ini-
ciados desde la referida fecha, de acuerdo a la dispo-
sición final tercera de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Públi-
co de Aragón y al criterio mantenido por el Consejo 
Consultivo de Aragón –.

3.- En materia de gestión económica:
a) El desarrollo de la gestión económica en materia 

de gastos, de acuerdo con el Presupuesto aprobado, 
autorizar y disponer gastos, reconocer obligaciones 
y ordenar pagos, dentro de los límites de la compe-
tencia de la Alcaldía. Se exceptúa de la delegación 
la aprobación de los gastos del capítulo 1 del Presu-
puesto.

b) La aprobación de las certificaciones de obras y 
sus correspondientes facturas, cuando la Junta tenga 
competencia sobre el contrato.

c) La devolución de avales.
f) La concesión de licencias ambientales de activi-
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dad clasificada. En los supuestos requeridos de licen-
cia ambiental de actividades clasificadas junto con 
licencia urbanística la delegación conferida a la Junta 
de Gobierno Local se extenderá también a ésta.

4.- En materia de personal:
a) Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo 

con el Presupuesto y la plantilla aprobados por el 
Pleno.

b) Aprobar las bases de las pruebas para la selec-
ción del personal y para los concursos de provisión 
de puestos de trabajo.

c) Las sanciones al personal, exceptuando la separa-
ción del servicio de los funcionarios y el despido del 
personal laboral.

Además de las mencionadas en el punto anterior, 
se entenderán delegadas en la Junta de Gobierno 
las atribuciones necesarias para la resolución de los 
asuntos que efectivamente se incluyan en las sesio-
nes de la Junta, siempre que por la Alcaldía no se ma-
nifieste lo contrario.

La Alcaldía, con arreglo a la legislación vigente 
sobre procedimiento administrativo común, podrá 
avocar para sí, en cualquier momento, el conocimien-
to de asuntos que sean competencia de la Junta de 
Gobierno en virtud de la presente delegación, dando 
cuenta de las Resoluciones que se dicten a la Junta, en 
la primera sesión que celebre.

- Mediante Resolución de Alcaldía Número 371, de 
27 de junio de 2023, se nombran Tenientes de Alcal-
de, por el orden en que se citan, a los Concejales D. 
Jesús Cuber Castán, Dª. Sara Fuertes Salvatierra y D. 
Alfredo Sierra Aguerri.

El Ayuntamiento Pleno se da por enterado.

- Mediante Resolución de Alcaldía Número 383, de 
5 de julio de 2023, se delega el ejercicio de las atri-
buciones de la Alcaldía en las materias que se citan 
a continuación, en los Concejales que asimismo se 
indican: 

- Fomento, Urbanismo, Industria, Agricultura y 
Cementerio:  Jesús Cuber Castán.
- Cultura, Patrimonio, Medios de Comunicación e 
Igualdad: Sara Fuertes Salvatierra.
- Energía, Empleo, Sostenibilidad, Medio Am-
biente, Energías Renovables y Gestión de Resi-
duos: Alfredo Sierra Aguerri.
- Bienestar Social, Educación, Infancia y Juventud: 
María Dolores Gracia Lavega.
- Deportes y Festejos: Joel Magdalena Mateo.
- Sanidad: Blanca Zaldívar Sierra.
- Turismo: Joaquín Manuel Cebrián Torres.

- Formación, Lucha Contra la Despoblación y Par-
ticipación Ciudadana: María Ángeles Izquierdo Se-
rrano.
- Movilidad y Transporte: Víctor José Villanueva 
Alcántara.

El Ayuntamiento Pleno se da por enterado.

El séptimo punto del orden del día, relativo a la 
“Determinación del régimen de dedicación y retri-
buciones de determinados miembros de la Corpora-
ción”, fue aprobado con 5 abstenciones (PP), y 6 vo-
tos a favor (PSOE), acordándose: 

– Determinar que el cargo de Alcaldesa de este 
Ayuntamiento, se desempeñe en régimen de dedica-
ción exclusiva, reconociendo el derecho a la percep-
ción de retribuciones y a ser dado de alta en el Régi-
men General de la Seguridad Social, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 75, párrafo 1º de la 
Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local.

Estableciéndose una retribución para las funciones 
como Alcaldesa de 32.089,54 € anuales brutos.

– Determinar que el cargo de Concejal Delegado de 
las Áreas de Fomento, Urbanismo. Industria, Agri-
cultura y Cementerio, se desempeñe en régimen de 
dedicación parcial, reconociendo el derecho a la per-
cepción de retribuciones y a ser dado de alta en el Ré-
gimen General de la Seguridad Social, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 75, párrafo 2º de 
la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local.

Estableciéndose una retribución para las funciones 
como Concejal Delegado de las Áreas de Fomento, 
Urbanismo. Industria y Agricultura: 6.334,30 € anua-
les brutos.

 Las retribuciones anuales siguientes a los cargos 
cuyo desempeño se efectúa en régimen de dedica-
ción exclusiva y parcial, que se abonarán a lo largo 
de 14 mensualidades

– Determinar que el régimen de dedicación mínima 
de los cargos cuyo desempeño se efectúa en régimen 
de dedicación parcial será de, al menos, el 50%, con 
horario flexible y variable en función de las concretas 
necesidades.

-En el caso de que los cargos señalados se encuen-
tren incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Pú-
blicas el desempeño del cargo se efectuará fuera de 
la jornada en la Administración en la que presten 
servicios, sin perjuicio de que puntualmente pueda 
ser precisa su concurrencia a sesiones de órganos co-



Boletín Informativo Municipal Pág. 8

legiados de los que formen parte en su condición de 
concejales y, por tanto, independiente al ejercicio de 
los cargos para los que ha sido establecida la dedica-
ción parcial.

– Las cuantías económicas señaladas en el presente 
acuerdo se actualizarán anualmente en los porcenta-
jes previstos en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para las retribuciones del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas.

Tras este punto se procedió a “levantar la Sesión”.

PLENO 27 JULIO
Con la presencia de todos los ediles a excepción de 

Blanca zaldivar (PP), se celebraba el primer pleno or-
dinario de la legislatura.

El primer punto del orden del día, relativo a la 
“aprobación de las actas de las sesiones anteriores”,  
se procedía a aprobar las actas de los plenos celebra-
dos  el  17 y de 26 de junio de 2023 (sesiones plenarias 
extraordinarias) y de 13 de julio de 2023 (sesión ple-
naria extraordinaria).

El segundo punto del orden del día “Dación de 
cuenta de decretos de alcaldía y de acuerdos de la 
Junta de Gobierno Local”, se da cuenta de las Reso-
luciones de Alcaldía dictadas y Acuerdos de la Junta 
de Gobierno Local adoptados desde la última sesión 
plenaria ordinaria – Resoluciones del número 163, de 
fecha 24 de marzo de 2023 al número 427, de fecha 20 
de julio de 2023; y Acuerdos de la Junta de Gobierno 
Local de las sesiones celebradas los días 30 de marzo, 
13 y 27 de abril y 11 de mayo. Ante ello, el Pleno se 
da por enterado. 

El tercer punto del orden del día, “Informes y Co-
municaciones de Alcaldía”, se indica:  

1.-Constitución de Comisiones Informativas. Se co-
munica que en esta misma fecha se han declarado 
formalmente constituidas las distintas comisiones 
creadas en el Pleno celebrado el 13 de julio de 2023, 
con la celebración de las mismas.

2.-Expediente de la Residencia. Se informa que se 
celebró el pasado 26 de julio mesa de contratación 
para proponer adjudicatario de la licitación de la re-
dacción del proyecto básico y de ejecución y de la 
dirección de la obra, resultando una de las tres em-
presas que se presentaron a la referida contratación.

En el cuarto y último punto del orden del día, “Rue-
gos y Preguntas”, toma la palabra la Portavoz del PP 
Mª Ángeles  Izquierdo interviene, en su condición 
de Concejal Delegada de, entre otras, la materia de 
Participación Ciudadana, y en relación a la Resolu-
ción Número 400, de 12 de julio de 2023, por la que se 
resolvió el pago de asistencia sanitaria a participan-

te en el Maratón de Fútbol Sala Villa de Gallur, para 
preguntar “quién organizó el Maratón, quién forma-
lizó el Seguro de dicho evento deportivo y quién asu-
mió la responsabilidad por las lesiones de los parti-
cipantes”.

La Alcaldesa contesta “que el Seguro se contrató por 
el Ayuntamiento, siendo el mismo que el contratado 
en años anteriores, si bien éste no cubría lesiones no 
traumáticas como la que sufrió el referido partici-
pante, por lo que el Ayuntamiento asumirá los gas-
tos que se originen por dicha lesión pese a no estar 
cubiertas en el Seguro, teniendo en cuenta que no 
volverá a suceder con el Seguro que se contrate en 
sucesivos eventos”.

La  Portavoz del PP Mª Ángeles Izquierdo reitera la 
pregunta de “quién organizó el Maratón, dado que 
había carteles en que constaba que se organizaba por 
el Club de Fútbol Sala Villa de Gallur, apuntando, 
por último, que, en otros sitios, como en el caso de 
Remolinos, a ella misma como participante, le han 
hecho firmar un documento en que se responsabiliza-
ban los propios participantes por lesiones sufridas 
en esos eventos deportivos”.

El concejal Alfredo Sierra responde que “el Ayun-
tamiento de Gallur se encargó de la organización de 
la Maratón, añadiendo que considera ilegal lo que 
hacen en otros sitios respecto a lo comentado por 
la Sra. Izquierdo, por infringir la Ley de la activi-
dad física y el deporte de Aragón, que establece la 
suscripción de los seguros obligatorios previstos en 
dicha ley, y, comentando por último, que en un prin-
cipio, por el importe de la prima era muy ventajoso 
el Seguro suscrito, si bien en los próximos años se 
suscribirá otro más completo que cubra todas esas 
lesiones, teniendo en cuenta, no obstante, que hace 
unos años ni se suscribían estos Seguros y que ahora 
sí se formalizan, reiterando que los próximos que se 
suscriban cubrirán ya estos sucesos”.

Tras este punto se dio por finalizada y  “levantada” 
la Sesión.

PLENO 28 SEPTIEMBRE

Con la asistencia de todos los ediles, se celebraba el 
primer pleno tras el periodo estival.

En el inicio del Pleno, la Alcaldesa de Gallur, de con-
formidad con lo dispuesto  la Ley de Administración 
Local de Aragón,  propone la inclusión, previa decla-
ración de urgencia, como puntos del Orden del Día, 
de los siguientes asuntos: 

• “Moción del Grupo Municipal del Partido Socia-
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lista en relación con el aumento del Fondo Municipal 
de Aragón”. 

• “Moción del Grupo Municipal del Partido Socia-
lista en relación con la condena de la dictadura fran-
quista” y 

• “Aprobación provisional del plan municipal de 
protección civil ante inundaciones de Gallur”. 

La portavoz del PP Mª Ángeles Izquierdo pregunta 
al Sr. Secretario “si están justificadas las urgencias 
de los asuntos que se pretenden incluir por dicha vía, 
dado que su grupo no entiende la premura y urgencia 
de los mismos, salvo en la relativa a la aprobación 
provisional del plan municipal de protección civil 
ante inundaciones de Gallur”.

El  Secretario explica que “la urgencia viene justi-
ficada por haberse presentado las dos mociones y el 
plan municipal de protección civil con posterioridad 
a la firma de la Resolución de la convocatoria, tra-
tándose de cosa distinta que se considere el conteni-
do de los tres asuntos relevantes para incluirlos en la 
presente sesión plenaria o en otra sesión posterior”.

Sometidas las urgencias a votación, se someten a 
votación las declaraciones de urgencias de los tres 
asuntos con el siguiente resultado:

1.-Moción del Grupo Municipal del Partido Socia-
lista en relación con el aumento del Fondo Muni-
cipal de Aragón, con 6 votos a favor del  PSOE, y 5 
votos en contra del PP 5, se declara la urgencia e in-
clusión de este asunto en el Orden del Día del Pleno 
(punto 3), en los términos del artículo 99 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales.

2.- Moción del Grupo Municipal del Partido So-
cialista en relación con la condena de la dictadura 
franquista, con 6 votos a favor del  PSOE, y 5 votos 
en contra del PP, se declara la urgencia e inclusión de 
este asunto en el Orden del Día del Pleno (punto 4), 
en los términos del artículo 99 del Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales.

3.- Aprobación provisional del plan municipal de 
protección civil ante inundaciones de Gallur, con 
6 votos a favor del PSOE y 5 votos a favor del PP, 
se declara la urgencia e inclusión de este asunto en 
el Orden del Día del Pleno (punto 5), en los térmi-
nos del artículo 99 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales.

El primer punto del orden del día, relativo a la se-
sión plenaria ordinaria de 27 de julio de 2023,  se 
prueba por unanimidad.

El segundo punto del orden del día relativo a la 
“aprobación de la modificación de créditos nº 11/2023 
del presupuesto municipal vigente”. La Alcaldesa da 
lectura a la propuesta de acuerdo, comenta que “se 
trató este punto en la Comisión de Economía y Ha-
cienda y cede la palabra a los portavoces”

La portavoz del PP Mª Ángeles  Izquierdo comenta 
que, “tal y como votó su grupo en la Comisión de 
Economía y Hacienda, se abstendrán en este punto, 
dado que si bien entienden que es necesaria la mo-
dificación para afrontar determinadas necesidades 
de gastos, les parece incomprensible que en los pre-
supuestos no se establezcan los importes necesa-
rios para cubrir las necesidades que hay, teniendo 
en cuenta, además, que el equipo de gobierno es el 
mismo que en la legislatura anterior, así como cita, 
a título ejemplificativo, el caso de la aplicación de 
festejos con lo sucedido el año anterior y luego con 
la aprobación de los presupuestos en los que, en lu-
gar de consignar la aplicación presupuestaria con 
un importe superior, se consignó por el mismo que el 
año anterior, como si fuera un copia y pega” . Asimis-
mo, y, por último, comenta que “esta modificación 
es financiada con el remanente de tesorería, del que, 
aunque queden 3.818.637,08 euros, se han utilizado 
123.386,16 euros”.

La portavoz del PSOE Sara Fuertes alude “a la me-
moria de alcaldía y al informe de secretaría-inter-
vención, que constan en el expediente, para funda-
mentar la naturaleza de gastos imprevistos que se 
atienden con esta modificación y que, por tanto, han 
surgido y se deben atender, como, por ejemplo, suce-
de con el nuevo impuesto de la Comarca. Asimismo, 
pone como ejemplo, el caso de la Comarca, que en 
la sesión celebrada el día anterior también aprobó 
un expediente de modificación presupuestaria, para 
explicar que este tipo de expedientes de modificacio-
nes presupuestarias son habituales y pone en valor el 
importe tan elevado de remanente de tesorería para 
poder financiar esta modificación. Por último, tiende 
la mano al grupo municipal del partido popular para 
poder elaborar, entre los dos grupos, los presupues-
tos municipales del año 2024”.

Considerando que deben realizarse determinados 
gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio 
siguiente y que en el Presupuesto vigente no existe 
crédito para atenderlos, o caso de existir resulta in-
suficiente y no ampliable, el punto se aprueba con 6 
votos a favor del PSOE y 5 abstenciones del PP.

El tercer punto del orden del día “Moción del grupo 
municipal del PSOE en relación con el aumento del 
Fondo Municipal de Aragón”.
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La Portavoz del PP Mª Ángeles Izquierdo califica 
de “oportunista la moción presentada, teniendo en 
cuenta que han tenido ocho años de gobierno socia-
lista en la Comunidad Autónoma para poder haber 
presentado esta moción sin haberlo hecho, así como 
entienden que se trata de una guerra de partidos que 
supone un desgaste en el que su grupo no va a entrar”.

La portavoz del PSOE Sara Fuertes comenta que, 
“dado que se trata de una moción que afecta al mu-
nicipio, al poder afectar en la obtención de una ma-
yor financiación, se considera importante la moción 
para su grupo”.

El punto se aprueba con 6 votos a favor del  PSOE, 
y 5 votos en contra del PP, en el Ayuntamiento de 
Gallur  “insta al Gobierno de Aragón a aumentar 
el Fondo Municipal de Aragón, regulado en la Ley 
5/2022, de 6 de octubre, Reguladora del Fondo Arago-
nés de Financiación Municipal, de forma proporcio-
nal a todos los ayuntamientos de la comunidad, y no 
solo a las capitales de provincia, siguiendo criterios 
homogéneos y que no supongan agravios comparati-
vos entre ayuntamientos.”.

El cuarto punto del orden del día, relativo a una 
“moción del grupo municipal del partido socialista 
en relación con la condena de la dictadura franquista. 

La  portavoz del PP Mª Ángeles Izquierdo comen-
ta que “no considera que se dé la urgencia en esta 
moción, dado que, por ejemplo, también su partido 
les ha enviado otra moción a incluir relativa a la 
amnistía, y no han considerado procedente solicitar 
su inclusión, por no entender que sean propias de los 
intereses municipales, como sucede en este caso y el 
anterior tratado, añadiendo, que se van a abstener en 
la votación. Añade, por último, que su grupo conde-
na cualquier dictadura, así como el posible gobierno 
que puede conformar el grupo socialista con prófu-
gos de la justicia, separatistas o independentistas, 
entre otros, reiterando, por ello, que poco o nada tie-
nen que ver estas cosas con el municipio, que requie-
re otro tipo de intereses, como los casos del paso a 
nivel, puentes o polígono industrial”.

La portavoz del PSOE Sara Fuertes comenta que su 
grupo votará a favor, explicando que “las mociones 
se presentan cuando se está en contra de algo, como 
sucede con la presente moción presentada. Considera 
que, además, sí que afecta al municipio, dado que la 
ley mencionada se trata de una ley aragonesa, que es 
del PSOE, entendiendo que las cosas hay que recor-
darlas para que no se repitan, manifestando su temor 
a que se acabe derogando por el gobierno autonómico 
actual – así como para otras leyes que han supuesto 

avances sociales y que de hacerlo supondrán un re-
troceso en dichos derechos –, por lo que, y junto a que 
el franquismo se sufrió en toda España y en todos los 
municipios, queda acreditado el interés municipal en 
presentar y aprobar esta moción”.

Al no haber más intervenciones, se somete la mo-
ción a votación y el Pleno, con el voto a favor de las 
Sras. Capdevila, Fuertes y Gracia y de los Sres. Cuber, 
Sierra y Magdalena, y las abstenciones de las Sras. Iz-
quierdo y Zaldívar y de los Sres. Cebrián, Villanueva 
y Mateo, aprueba la moción propuesta.

El quinto punto del orden del día relativo a la “apro-
bación provisional del Plan municipal de protección 
civil ante inundaciones de Gallur”

La portavoz del PSOE Sara  Fuertes explica que “la 
necesidad proviene de la obligatoriedad de justifi-
car la subvención obtenida para la elaboración de 
este plan, que, asimismo, permitirá acceder a otro 
tipo de subvenciones para estos supuestos, para los 
que era necesario tener elaborado y aprobado el pre-
sente plan”.

El punto se aprueba por unanimidad, acordando 
aprobar provisionalmente el Plan Municipal de Pro-
tección Civil ante Inundaciones de Gallur. Dicho Plan 
a información pública por un período de veinte días 
hábiles a partir de su publicación en el BOPZ (sección 
provincial del Boletín Oficial de Aragón), durante 
los cuales podrá consultarse a través de la sede elec-
trónica del Ayuntamiento de Gallur, en la dirección 
https://gallur.sedelectronica.es/info.1, al objeto de 
poder presentar las observaciones o alegaciones que 
se estimen oportunas.

El sexto punto del orden del día “Dación de cuenta 
de Decretos de Alcaldía y de acuerdos de la Junta de 
Gobierno Local”, se da cuenta de las Resoluciones de 
Alcaldía dictadas y Acuerdos de la Junta de Gobier-
no Local adoptados desde la última sesión plenaria 
ordinaria: 

 – Resoluciones del número 428, de fecha 20 de julio 
de 2023 al número 547, de fecha 22 de septiembre de 
2023; y 

- Acuerdos de la Junta de Gobierno Local de las se-
siones celebradas los días 27 de julio y 14 de septiem-
bre –. El Pleno se da por enterado. 

La  portavoz del PSOE Sara Fuertes añade que, “en 
relación al proceso selectivo policía, el lunes 25 se 
acabó el plazo para que los interesados presentasen 
instancias y que se han presentado 86 solicitudes, de 
forma que se comprobará la documentación presen-
tada por posibles subsanaciones y luego se desarro-
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llará el proceso por parte del Tribunal que está ya 
determinado”.

El séptimo punto del orden del día, relativo a “In-
formes y comunicaciones de Alcaldía”, no se dieron 
al no existir informes ni comunicaciones de Alcaldía.

El octavo y último punto del orden del día, relativo 
a “Ruegos y preguntas”. 

La Portavoz del PP Mª Ángeles Izquierdo,  toma la 
palabra, y expone las siguientes cuestiones: 

1.- RUEGA “que no se dé pie a que se enteren de los 
asuntos antes de que se celebren las correspondientes 
comisiones y se informen de ellos en las mismas”.

2.- MANIFIESTA “su enhorabuena a todo el perso-
nal laboral del Ayuntamiento por las estabilizacio-
nes de sus puestos”.

3.- PREGUNTA “por qué la página web sigue man-
teniendo la misma configuración desde hace años y 
sin ninguna novedad en la misma, teniendo en cuen-
ta que hay un coste de mantenimiento de la misma 
por la empresa que la lleva de 217,83 euros y que, por 
ejemplo, aún no se han incluido las nuevas conceja-
lías delegadas”.

Sara Fuertes, como concejal delegada de medios 
de comunicación, CONTESTA  “que casi desde la 
constitución de esta nueva corporación municipal, 
se está trabajando en la actualización de la página 
web con la empresa encargada de prestar ese servi-
cio de su mantenimiento, teniendo en cuenta que está 
muy desactualizada, hasta el punto que contiene re-
ferencias a cosas del año 2011. Así, se va a tratar de 
incluir fotos y currículums de todos los integrantes 
de la nueva corporación, así como fotos de las ins-
talaciones municipales, impresos de inscripciones e 
instancias, que han quedado ya obsoletas, para tra-
tar que sea todo su funcionamiento mucho más ágil. 
Manifiesta, por último, “su esperanza en que para fi-
nales del mes de octubre pueda estar ya disponible la 
nueva web actualizada”.

La portavoz del PP Mª Ángeles Izquierdo insiste en 
que, “al menos, alguna cosa como las nuevas conce-
jalías delegadas, se puedan ir ya incluyendo para que 
todos puedan tener conocimiento de las mismas lo 
más pronto posible”.

4.-PREGUNTA “de qué concejalía dependen las 
cuestiones de las infraestructuras, para manifestarle 
las quejas que hay por los focos de la pista de pádel”.

La Alcaldesa de Gaallur, Mª Pilar Capdevila, co-
menta que “dependen de la concejalía delegada de 
urbanismo, añadiendo que, en todo caso no entiende 

cómo esto no se ha preguntado de la misma manera 
que aquí se está haciendo en las comisiones anterio-
res que se acaban de celebrar”.

Mª Ángeles Izquierdo, portavoz del PP,  explica 
“que no lo ha hecho porque no forma parte de la co-
misión de urbanismo, añadiendo que, en cualquier 
caso, aunque lo hubiera hecho podría perfectamente 
volver a preguntarlo y volver a tratarse en una se-
sión plenaria como esta. En cualquier caso, reitera 
su pregunta acerca de “qué sucede con los problemas 
que se están sucediendo con los focos de la pista de 
pádel”.

Alfredo Sierra, anterior concejal delegado de depor-
tes, interviene para dar respuesta a dicha pregunta, 
comentando que “se trata de una cuestión que tiene 
que solucionar la empresa que, con la construcción 
de la pista de pádel, se encargaba de esta instalación 
y que así se le lleva un tiempo reclamando para que 
lo solucione, sin perjuicio que se vaya a hacer una 
reclamación de carácter más formal”.

5.- La portavoz del PP, continúa en el uso del punto 
del orden del día, y  PREGUNTA “cuál es el proble-
ma para que no se haya dotado aún de una plaza de 
aparcamiento para personas con movilidad reducida 
para mejorar la accesibilidad a las piscinas muni-
cipales, teniendo en cuenta que ya el 18 de julio el 
concejal delegado de movilidad y transporte presen-
tó una instancia al respecto de dicha necesidad, que 
no fue contestada hasta principios del mes de agos-
to por el Alcalde en funciones en que se mencionaba 
que era innecesario, si bien luego cuando se trató la 
cuestión en la comisión informativa correspondiente 
se nos comunicó un informe de la policía local en el 
que, de su lectura, no consta que sea innecesario así 
como no es desfavorable a dicha plaza, de forma que 
parece que el Ayuntamiento está haciendo oposición 
a la propio oposición”.

La Alcaldesa de Gallur, Mª Pilar Capdevila, EXPLI-
CA “la tramitación a seguir para este u otro casos 
en los que los distintos concejales delegados quieran 
realizar alguna actuación – advertir a la Alcaldesa 
para que sea conocedora y requerir al trabajador que 
necesite para su realización (la brigada municipal, 
la policía local, o quién sea, y, en todo caso, con el 
conocimiento previo de si tiene crédito suficiente en 
su aplicación para afrontarla, preguntando para ello 
al secretario-interventor) –, así como comenta que se 
trató en la comisión celebrada el 14 de septiembre y 
lo que, mediante correo, ha informado al concejal de-
legado de dicha área para que proceda a lo solicitado 
sin problema”.
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La elaboración del Plan Municipal 
de Protección Civil ante el Riesgo 
de Inundación tiene por objeto que 
los municipios situados en zonas 
inundables, se guíen por un dispo-
sitivo permanente y actualizado de 
información, previsión, alerta y ac-
tuación ante estas emergencias con 
capacidad de proteger a la población 
amenazada, reduciendo los daños 
que puedan producir a los bienes y 
servicios esenciales, de acuerdo con 
los medios y recursos locales dispo-
nibles plenamente integrados en la 
organización del Plan Especial.

Las funciones básicas de los Planes 
de Actuación Municipales son las si-
guientes:

• Prever la estructura organizativa 
y los procedimientos para la inter-

vención en emergencias por inun-
daciones, dentro del territorio del 
municipio o entidad local que corres-
ponda

• Catalogar elementos vulnerables 
y zonificar el territorio en función 
del riesgo, en concordancia con lo 
que establezca este Plan Especial 
de Emergencia de Protección Civil 
ante inundaciones en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como de-
limitar áreas según posibles requeri-
mientos de intervención o actuacio-
nes para la protección de personas y 
bienes

• Especificar procedimientos de in-
formación y alerta a la población.

• Catalogar los medios y recursos 
específicos para la puesta en práctica 
de las actividades previstas.

El presente Plan Municipal de Pro-
tección Civil tiene como principal 
Marco Legal la «Directriz Básica de 
Planificación de Protección Civil ante 
el Riesgo de Inundaciones» (BOE de 
14 de febrero de 1995-Resolución de 
31 de enero de 1995), y el Plan Especial 
de Protección Civil de Emergencias 
por Inundaciones en la Comunidad 
Autónoma de Aragón (BOA número 
146 de 22 de diciembre de 2006), don-
de se establecen los criterios y pautas 
para la redacción del Plan.

El Ayuntamiento, en colaboración 
con Protección Civil y la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro, se encar-
gará  de informar a los ciudadanos 
mediante los medios de comunica-
ción disponibles ante posibles emer-

PLAN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL
ANTE INUNDACIONES DE GALLUR

INUNDACIONES. Gallur se acoge al “Plan Municipal de protección Civil” promovido por el Departamento de 
Agricultura del Gobierno de Aragón.

Jesús Cuber, como concejal delegado de urbanismo, 
MATIZA que “en su contestación esa referencia he-
cha a su carácter innecesario provenía del tenor lite-
ral de lo que constaba en el informe técnico munici-
pal previo al de la policía local”.

Sara Fuertes, portavoz del PSOE,  interviene para de-
jar constancia que, “evidentemente, su grupo no va a 
poner trabas a cuestiones que tengan por objeto favo-
recer la movilidad, pasando a explicar el contenido del 
informe del policía local, del que, como ha dicho la Sra. 
Izquierdo, no dice que no sea necesario”. Añade que, 
“no obstante, esto no quita para que el año que viene 
sea necesario regular la entrada a la piscina y que no se 
pueda entrada por la entrada trasera del bar”.

El  concejal del PP Juan Ignacio Mateo, matiza que “vis-
to que hay dos informes para esta cuestión”, pregunta 

“si es necesario que se informe (hasta por dos técnicos 
del Ayuntamiento distintos) para poder realizar una ac-
tuación en la que parece que todos están de acuerdo”.

La portavoz del PSOE Sara Fuertes comenta que “si 
no, luego nos dicen que no hacemos informes y que, 
en todo caso, tienen que venir fundamentadas técni-
camente las decisiones que se adopten”.

 José Víctor Villanueva, Concejal de Movilidad y 
Transporte del PP,  pregunta a la Sra. Capdevila, según 
lo anterior “para confirmar el procedimiento de actua-
ción que ha descrito, en relación a todas las propuestas 
que tenga en su concejalía, confirmándole la Sra. Cap-
devila lo que le ha explicado anteriormente en cuanto 
al procedimiento y siempre que antes haya tenido co-
nocimiento del mismo y que haya sido informado de si 
tiene crédito suficiente para realizarla”.

Tras este punto se procede a levantar la Sesión.



Boletín Informativo MunicipalPág. 13

El pulso sostenido entre los dos principales partidos -que ya 
se mostraba en las elecciones municipales del mes de mayo- 
volvió a hacerse manifiesto a nivel nacional en las Elecciones 
Generales 2023. En Gallur el PSOE fue el más votado  634 
votos (4 votos más que en 2019), seguido  del PP con 483 vo-
tos  (162 votos más que en 2019), VOX obtuvo el tercer puesto 
en los partidos más votados con 199 papeletas contabilizadas 
(46 menos que en las anteriores elecciones), y finalizó al ran-
king de votos SUMAR con 127 votos  (51 votos menos).

Los números (votos) obtenidos indican claramente que res-
pecto a  las anteriores Elecciones Generales  que el PSOE se 
mantiene. El PP muestra una manifiesta diferencia al alza y 
aunque crece en votos en el municipio está muy distanciado 
respecto a su anterior contrincante político. VOX y SUMAR 
pierden votos a partes (casi) iguales.

Votos nulos se contabilizaron 11 y en blanco dos.
Sobre un censo de 2057 electores,  un total de 1483 fueron 

los votantes que ejercieron su derecho al voto.

ELECCIONES AL SENADO
El comportamiento en el escrutinio al Senado ofrecía un 

resultado que se equiparaba, aunque no en números por 
razones obvias, sí en la generalidad de los resultados por 
partido presentado.

El PSOE obtuvo un global de 1868 votos, repartidos entre 
sus representantes presentados: Miguel Dalmaú 628 votos, 
Mª José Navarro 627 votos, Álvaro Blasco 613 votos.

El PP obtenía 1473 votos, repartidos entre sus represen-
tantes presentados: Luisa Fda. Rudi 499 votos, Mª del Ro-
cio Divar 489 votos, y José Manuel Aranda 485 votos.

VOX alcanzaba 469 votos, repartidos entre sus represen-
tantes presentados: Mª Pilar real 164 votos, Jesús Gómez 
157 votos y Luis Javier Lorén 148 votos.

SUMAR ARAGÓN lograba 313 votos, repartidos en-
tre sus representantes presentados: José miguel Martínez 
112 votos, María Longás 105 votos, y Juan Ortega 96 votos.

EXISTE recibía 44 votos, repartidos entre sus represen-
tantes presentados: José Manuel Cazorla 17 votos, Mireya 
Zueco 18 votos y Rafael Abadía 9 votos.

PAR lograba 10 votos, repartidos entre sus representan-
tes presentados: Clemente Sánchez 4 votos, Mª Lina Her-
nández 3 votos, Jesús Martín 3 votos.

Escaños en Blanco cosechaba un total de 4 votos,  PCTE 6 
votos, Recortes Cero y FE JONS 2 votos respectivamente, 
y los siguientes partidos: FIA, PUM+J,  un voto cada uno.

Votos en blanco se contabilizaron un total de 20 papele-
tas, y nulos un total de 27.

Participaron un total de 1474 votantes censados, sobre un 
censo de 2057. 

ELECCIONES GENERALES A CUARENTA GRADOS
ELECCIONES. Las elecciones fijadas para el 23 de julio se desarrollaron con intenso calor y la ausencia de 

incidencias destacables.

gencias originadas por avenidas. El Ayuntamiento tendrá 
la obligación de trasladar a los ciudadanos las  recomen-
daciones que deben tenerse en cuenta ante un caso de 
inundación.

Desde el Ayuntamiento, su alcaldesa Pilar Capdevila 
expresa que “este Plan  ha sido aceptado por parte del 
Ayuntamiento en relación a una subvención del Departa-
mento de Agricultura del Gobierno de Aragón, cuya con-
vocatoria salió con fecha 1 de marzo de este año, habien-
do sido resuelta la concesión de la subvención a Gallur 
con fecha 11 de septiembre.” La alcaldesa añade “la apro-
bación del Plan en Pleno de 28 de septiembre, posibilitará  
poder solicitar futuras subvenciones relacionadas con su 
aprobación”.

CORTES
GENERALES

NOVIEMBRE 
2019

JULIO
2023

PSOE 630 634
PP 321 483

VOX 245 199
UP 118 ---
CS 69 ---

MÁS PAÍS 60 ---
PACMA 8 ---
SUMAR --- 127

NOVIEMBRE 
2019

JULIO
2023

CENSO 2.101 2057
ABSTENCIÓN 617 574

PARTICIPACIÓN 1.484 1483
BLANCO 17 2
NULOS 7 11
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En diciembre de 2021 comenzaron las obras de ur-
banización del denominado “Tramo 2”, trecho com-
prendido entre las calles Hogar Cristiano y el cruce 
con calle Tauste, con una longitud total de 143 mts. 
El desarrollo de las obras se vio comprometido por 
diversos avatares, tanto de nivel burocrático como 
de ejecución, en el desarrollo de las mismas lo que 
provocó la demora en su finalización.

INTERVENCIÓN EN LA CALLE
La principal línea de actuación en la propuesta de 

renovación de la vía ha tenido como fundamento 
principal el eliminar las barreras arquitectónicas que 
presentaban los distintos niveles de la calle, así como 
mejorar el acceso a las viviendas y establecimientos 
existentes. Junto a esta acción, se ha desarrollado 
la eliminación de las escorrentías superficiales que 
puedan darse en caso de lluvias y que evite el colap-
so de las redes municipales aguas abajo. 

De esta forma se han establecido dos líneas de eje-
cución: realización de una plataforma única en el que 
se logra formalmente esa convivencia de circulación, 
y la pavimentación mediante un sistema urbano de 
drenaje sostenible.

El diseño de la calle tras efectuar la renovación 
consigue eliminar los desniveles en sentido trasver-
sal en prácticamente toda su longitud, limitando la 
zona de circulación exclusivamente peatonal me-

diante bolardos, de apariencia esbelta, que impiden 
a los vehículos invadir ese espacio. En las zonas en 
las que esta plataforma única es imposible de ubicar, 
y manteniendo como objetivo principal la accesibili-
dad a viviendas y locales, se realiza un doble traza-
do que da respuesta además a la circulación mixta 
existente al menos siempre en uno de las márgenes.

Las obras finalmente concluyeron el pasado 6 de 
septiembre de 2023. Según expresa la Alcaldesa del 
Ayuntamiento de Gallur, Pilar Capdevila,  se pone fin 
a las obras “tras el complejo proceso de rescisión del 
contrato con el contratista inicial, por el clamoroso 
retraso en la ejecución, la posterior ejecución de obras 
de urgencia para evitar los riesgos derivados del de-
sastroso estado en el que dicho contratista dejó las 
obras y el procedimiento de licitación y adjudicación 
de los trabajos pendientes con un nuevo contratista, 
circunstancias todas ellas de todos conocidas”. 

SEGUNDA FASE DE LAS OBRAS
El Ayuntamiento de Gallur tiene como objetivo de-

sarrollar la segunda fase de la renovación de redes 
y pavimentos de la calle Beato Agno, entre la aveni-
da Pirineos y la calle hogar cristiano, para lo cual ya 
se tiene redactado el proyecto de ejecución y se está 
iniciando el procedimiento de licitación, estando 
prevista la adjudicación de las obras en las próximas 
semanas y el inicio de las obras antes de concluir el 
año en curso.

CALLE BEATO AGNO
FINALIZA SU URBANIZACIÓN

OBRAS. Las obras de la primera fase de la calle Beato Agno han quedado concluidas
tras una serie de contingencias sobrevenidas.

CAMPAÑA DE CONCIENCIACIÓN AMBIENTAL Y LIMPIEZA CIUDADANA 

Desde el Ayuntamiento de Gallur, se ha procedido a realizar una campaña de concienciación ciudadana ambiental
y de limpieza, pegando carteles informativos en todos los contenedores de orgánica, cartón y plástico.

Para concienciar a nuestros vecinos y vecinas el uso responsable entre todos, es un pequeño paso para ti, 
pero un gran paso para nuestro pueblo.

RECICLAR, ¡¡¡ES OBLIGACIÓN DE TODOS!!!
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Las obras de renovación integral de la calle Após-
tol Santiago, con un presupuesto de ejecución de 
221.998,70€, siendo asignadas mediante mesa de 
contratación procedimiento  adjudicación median-
te pública, anuncio licitación a la empresa Maria-
no Estage S.L. Para el desarrollo de las mismas, el 
consistorio gallurano solicitó subvención al progra-
ma denominado “DPZ PLUS 2022” que promueve 
y otorga Diputación Provincial de Zaragoza por un 
total de 208.935,54€.

Estado de red de saneamiento y abastecimiento
La calle posee una  longitud total de aproximada-

mente de 245 mt. con un trazado bastante regular, 
al igual que su anchura que cuenta, casi en toda su 
longitud, con 6,20 metros presentando un ensancha-
miento, antes del cruce con la calle Moncayo, que 
hace que la calle alcance en ese punto una anchura 
total de 7,75 m. 

En los años precedentes se venía observando un 
significativo aumento del número de averías, que 
sin ser de gran importancia, desvelan que las redes 
se encuentran en el límite de su vida útil.

Ante la citada situación, el objeto de este del desa-
rrollo del proyecto es proceder a la renovación com-
pleta de las redes de saneamiento y abastecimiento 
lo que implica una repavimentación en todo el traza-
do de la calle, siguiendo el criterio de la intervención 
realizada en las calles de este barrio de Gallur.

Obras ejecutadas
Están acabadas todas las infraestructuras de insta-

laciones de abastecimiento de agua, saneamiento y 
gas, bordillo, aceras y hormigón calzada.

LA CALLE APÓSTOL SANTIAGO,
OBJETO DE MEJORA INTEGRAL

URBANISMO. Ubicada en el barrio del Calvario, la calle Apóstol Santiago experimentará una mejora integral.

Las obras de renovación de redes de abastecimien-
to, saneamiento y  reposición de pavimento comen-
zaron en la calle Colón (también conocida como calle 
de la guardería) el pasado 21 de agosto, teniendo un 
plazo estimado de finalización de 5 semanas.

Dicha vía urbana,  que cuenta con todas las infraes-
tructuras urbanas, ha presentado durante los años 
precedentes un significativo aumento de  averías 
que sin ser de gran importancia, desvelan que las re-
des se encuentran en el límite de su vida útil. Tal es 
así que en los últimos años se ha venido actuando de 
urgencia, siempre a causa de averías en las redes de 
abastecimiento y de saneamiento.

La configuración de la calle,  totalmente recta y con 
muy poca anchura,  posee un lento y escaso tráfico, 
más acusado por la existencia de un bordillo muy 
elevado en el lado de los números pares, donde ade-

más se ubica una guardería infantil. Se trata de una 
calle muy llana, con ligera pendiente longitudinal 
hacia calle Ramón y Cajal.

La calle objeto de este proyecto está pavimentada 
con calzada de hormigón y aceras estrechas embal-
dosadas con baldosa de cemento tipo pastillas, en-
cintadas con bordillo de piedra de Calatorao, muy 
elevado en el lado de los números pares. El estado de 
conservación de los pavimentos es bastante deficien-
te, sobre todo a causa de su antigüedad, la calidad de 
los materiales y las múltiples averías en sus infraes-
tructuras acaecidas a lo largo de los años.

SOLUCIÓN ADOPTADA.
En el presente proyecto de renovación de redes de 

abastecimiento y saneamiento y reposición de pa-
vimentos en calle colón, se ha proyectado una sec-
ción transversal no simétrica, dejando el bordillo de 

RENOVACIÓN DE REDES DE ABASTECIMIENTO
Y SANEAMIENTO Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS 

EN CALLE COLÓN
OBRAS. Las deficiencias detectadas en esta vía urbana han impulsado la realización de renovación

y mejora de su infraestructura.
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la acera de los números impares elevado 3cm. por 
encima de la rasante de la calzada, mientras que el 
bordillo de los números pares quedará elevado 14cm. 
por encima de la rasante de la calzada. Mediante esta 
solución se resuelve el problema de la excesiva eleva-
ción actual del bordillo de los números pares.

Para la recogida de pluviales se proyecta un bom-
beo transversal del 2% como mínimo, tanto en aceras 
como en calzada, con recogida en el caz central que 
se sitúa en el eje de la calle.

Respecto a los acabados, se utilizará baldosa de ce-
mento tipo pastillas en aceras, siguiendo el criterio 
de las calles adyacentes, y solera de hormigón en 
calzada. En ambos extremos de la calle se realizarán 
sendos pasos de peatones, con rebajes en las aceras, 
que se embaldosarán con baldosa tipo botón en color 
rojo y negro, como se viene haciendo en el municipio.

La sección transversal proyectada mejora la accesi-
bilidad de la calle, sin llegar a eliminar las barreras 
arquitectónicas, que únicamente se podría conseguir 
en los números impares mediante plataforma única.

En cuanto a la red de saneamiento, se proyecta su 
completa sustitución por una nueva red de sanea-
miento ejecutada mediante tuberíade pvc, con pen-
diente uniforme y mayor sección útil, a la máxima 
profundidad posible, con uniones entre tubos total-
mente estancas mediante junta elástica. La nueva red 
se conectará con la red general en el cruce con la calle 
Ramón y Cajal, en un pozo de registro existente eje-
cutado en actuaciones anteriores en dicha calle, que a 
su vez conecta con uno de los colectores generales de 
la población en la parte baja del pueblo. 

La nueva red se dotará de dos pozos de registro, 
uno en cabecera y otro en mitad de su recorrido para 
facilitar su mantenimiento. Se trata de un ramal de 
cabecera que no recogerá ningún ramal de calles ad-
yacentes, por lo que no se hace necesaria ninguna 
previsión en este sentido. A este tramo de la nueva 

red de saneamiento se conectarán, además de las co-
rrespondientes acometidas domiciliarias, varios im-
bornales para la recogida de las aguas pluviales.

En cuanto a la red de abastecimiento, igualmente 
será sustituida por una nueva red ejecutada median-
te tubería de polietileno de alta densidad (pead), au-
mentando sensiblemente su sección. Su trazado será 
similar al de la red de saneamiento y se realizarán las 
conexiones pertinentes con las redes de las calles Cer-
vantes y Ramón y Cajal mediante nudos dotados de 
válvulas de corte y válvulas de vaciado, en un diseño 
que permita la sectorización de una forma racional, 
válvulas de corte y válvulas de vaciado, en un diseño 
que permita la sectorización  de una forma racional. 

PAVIMENTACIÓN ACERAS Y BORDILLOS.
Los bordillos serán de hormigón prefabricado y se 

colocarán sobre un cimiento de hormigón en masa 
sobre el que se extenderá un mortero semiseco para 
conseguir nivelar cada una de las piezas. Posterior-
mente se procederá al rejuntado de las diferentes 
piezas con mortero. Por regla general, el bordillo que 
delimita la acera del lado de los números impares 
quedará elevado 3cm. respecto del pavimento de cal-
zada, mientras que el bordillo que delimita la acera 
del lado de los números pares quedará elevado 14cm. 
respecto del pavimento de calzada, según replanteo 
aprobado por la dirección facultativa.

Las aceras se construirán con solera hormigón ar-
mado con fibra de polipropileno de 15cm. de espe-
sor, sobre la que se colocará baldosa de cemento tipo 
pastillas, y con resaltos tipo botón en los pasos de 
peatones.

De manera previa al vertido del hormigón, se proce-
derá a la extensión y

compactación mecánica de la capa de zahorra natu-
ral hasta el 98%del pm.

Las aceras tendrán una pendiente mínima hacia el 
bordillo del 2%.
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PAVIMENTACION DE LA CALZADA.
El pavimento de la calzada será de hormigón arma-

do con fibra de polipropileno de 20cm. de espesor, 
acabado fratasado. De manera previa al vertido del 
hormigón, se procederá a la extensión y compacta-
ción mecánica de la capa de zahorra natural hasta el 
98%  del pm. La zahorra se extenderá una vez que 
se haya realizado el perfilado de la excavación de la 
caja, siendo el espesor de cada capa, una vez compac-
tada, de20/30 cm.

La calzada contará con un desnivel mínimo del 2% 
hacia el caz central para la recogida de pluviales. La 
pendiente longitudinal de la calle es variable, según 
el tramo, siendo cercana, en términos generales, al 1%.

CONTRATACIÓN
Las redacción de la actuación denominada “Redac-

ción del Proyecto de la Obra renovación de redes de 
abastecimiento y reposición  de pavimentos calle Ra-
món y Cajas” fueron adjudicada mediante contrato 
menor a la empresa “Ergo Synergys S.L.P” por im-
porte 2.542’31 € IVA incluído.

El contrato de obras fue asignado mediante Decreto 
de Alcaldía nº 249 con fecha 28 abril 2023, a la empre-
sa a la empresa MARIANO ESTAGE. S.L por importe 
de 48.700 € – más 10.227 € en concepto de IVA –, lo 
que supone un importe total de 58.927 €.

Las obras son subvencionadas por “Agenda 2023” 
de DPZ.

La calle San Antonio y de la Iglesia es objeto de la 
renovación, adecuación que resuelva la irregulari-
dad del perímetro y la peculiaridad de sus pendien-
tes. Además, del estado actual, y del análisis de las 
secciones transversales, se concluye que la ordena-
ción de las rasantes de cada finca ha sido caótica, sin 
seguir una lógica de conjunto.

Todo ello, junto con una  topografía de las calles es 
complicada, con fuerte pendiente longitudinal en ca-
lle la Iglesia, y con pendiente en sentido descendente 
hacia el fondo de saco de la calle san antonio, lo que 
complica la evacuación de pluviales, hace necesario 
proyectar en el extremo de la calle la Iglesia, una es-
calinata similar a la existente, pero con los mismos 
acabados que las aceras proyectadas; mientras que 
en el extremo de la calle San Antonio, se proyecta 
una solera de hormigón gris. 

Con estas premisas, se han proyectado unas vías 
de plataforma única, con pendientes longitudinales 

constantes, según tramos, y con pendiente
transversal uniforme, intentando mejorar la situa-

ción actual.
En cuanto a la red de saneamiento, se proyecta su 

completa sustitución por una nueva red de sanea-
miento ejecutada mediante tubería de pvc, con pen-
diente uniforme y mayor sección útil, a la máxima 
profundidad posible, con uniones entre tubos total-
mente estancas mediante junta elástica. Las nuevas 
redes se conectarán con la red general en el cruce con 
la calle San Roque, en la Plaza del Sol, en un pozo de 
registro existente. 

La nueva red se dotará de varios pozos de registro, 
uno en cada cabecera y otros intermedios, en cam-
bios de dirección, cambios de pendiente o simple-
mente para facilitar su mantenimiento. Se trata de 
ramales de cabecera que no recogerán ningún ramal 
de calles adyacentes, por lo que no se hace necesaria 
ninguna previsión en este sentido. A este tramo de 
la nueva red de saneamiento se conectarán, además 
de las correspondientes acometidas domiciliarias, 

LA CALLE SAN ANTONIO Y DE LA IGLESIA,
RENOVARÁN SUS SERVICIOS E IMAGEN 

OBRAS. Las calles San Antonio y La Iglesia, calles que forma una “y” en su trazado, serán objeto de una 
reforma para sanear sus servidumbres.
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varios imbornales para la recogida de las aguas plu-
viales.

Es de reseñar que actualmente existe un aliviadero 
en el fondo de saco de la calle San Antonio. Con la 
actuación proyectada se intentará evitar el empleo 
sistemático del aliviadero para la evacuación de plu-
viales del tramo final de la calle, pero no se condena-
rá para que eventualmente pueda aliviar excesos de 
pluviales debido a precipitaciones u obstrucciones 
en el imbornal que recoge las pluviales del fondo se 
saco, cuyo mantenimiento es esencial.

Además, se prevé la inspección del citado aliviade-
ro con equipo de TV, para comprobar su estado y su 
trazado.

En cuanto a la red de abastecimiento, igualmente 
será sustituida por una nueva red ejecutada median-
te tubería de polietileno de alta densidad (pead), au-
mentando sensiblemente su sección. Su trazado será 
similar al de la red de saneamiento y se realizarán las 
conexiones pertinentes 

SOLUCIÓN ADOPTADA.
En el presente proyecto de renovación de red de 

saneamiento y abastecimiento y reposición de pavi-
mentos en calle San Antonio y calle la Iglesia, se pro-
yecta, en términos generales, una sección de platafor-
ma única, marcando unas bandas laterales a modo 
de acera mediante la colocación de un bordillo de 
piedra de calatorao

enrasado con el pavimento de calzada y acera, y di-
ferenciando el tipo de pavimento entre ambos espa-
cios.

Para la recogida de pluviales se proyecta un bom-
beo transversal del 2% como mínimo, tanto en aceras 
como en calzada, con recogida en el caz central que 
se sitúa en el eje de las calles.

Respecto a los acabados, se utilizará baldosa de 
hormigón lisa en aceras, siguiendo el criterio de las 
calles del casco antiguo del municipio (calle las Gra-
das, calle Baja, calle Mayor y calle Tudela), y solera 
de hormigón color negro en calzada.

CONTRATACIÓN
La “Redacción del Proyecto de la obra Renovación 

redes de saneamiento y abastecimiento y reposición 
de pavimentos en las calles San Antonio e Iglesia, de 
Gallur”, era adjudicada mediante contrato menor a 
la empresa ERGO SYNERGYS, S.L.P., ascendiendo el 
precio de adjudicación a 5.025,48 € IVA incluído

La Alcaldía-Presidencia, mediante Resolución nº 
476, de fecha 24 de agosto de 2023, aprobó el ex-
pediente de contratación mediante procedimiento 
abierto simplificado, tramitación ordinaria, con un 
Presupuesto Base de Licitación,  de 126.296,35 € a la 
empresa Mariano Estage S.L.

El plazo de ejecución se estima en dos meses.

El Ayuntamiento de Gallur debido al progresivo 
y muy deteriorado estado en el que se encuentra la 
“Pasarela del Canal”, va a proceder a  reparar toda la 
estructura devolviendo a la misma la seguridad y la 
importante función que requiere para los usuarios, 
así como la belleza arquitectónica que posee.

El progresivo deterioro de este importante nexo de 
unión en el municipio (instalada en 1996 para posi-

bilitar el paso entre el casco urbano y el barrio del 
Beato Agno) íntegramente  metálica,  tanto sus es-
caleras como la pasarela en sí misma, requiere una 
reparación integral. El deplorable estado actual hace 
necesaria su intervención urgente dado el deterioro 
del paso del tiempo así como las puntuales  actuacio-
nes  a las que ha sido sometida.  Su situación plena-
mente establecida  en el exterior, ha ido socavando 
su integridad hasta el punto de que en algunas de 

 LA PASARELA SOBRE EL CANAL
SERÁ REPARADA ÍNTEGRAMENTE

FOMENTO. La conocida como Pasarela del Canal, que une el centro del casco urbano con el BO Beato
y zonas deportivas, es objeto de una reparación integral ante su progresiva degradación.
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sus zonas hay una gran corrosión, además de degra-
dación.

Este elemento de tránsito es altamente utilizado por 
los vecinos del municipio ya que une dos zonas de 
gran tránsito: el centro del casco urbano, y el Bº del 
Beato Agno, así como las zonas deportivas y el acce-
so hacia el Albergue Municipal y la estación de tren.

SOLUCIÓN Y ACTUACIÓN PREVISTA
El agua estancada en pequeñas cantidades en  nu-

merosas zonas de la pasarela ha acabado por  dañar 
de forma lenta pero inexorablemente la estructura, 
así como en rincones e intersticios lo que ha provoca-
do que muchos de los elementos sobre los que se sos-
tiene la estructura son totalmente irrecuperables tal 
como peldaños y descansillos. Lo mismo ocurre  con 
las barandillas, en particular en los puntos en los que 
se acumula el agua de lluvia, así como en los rincones 
entre postes y travesaños, o también  con las chapas y 
peldaños en los propios apoyos de la estructura. 

Ante las múltiples deficiencias  la solución propuesta 
y aceptada consiste en la sustitución completa  de los 
elementos que conforman los suelos y peldaños, todos 
ellos de chapa de acero estriada;  y en la reparación de 
los elementos resistentes de las barandillas, postes y 
perfiles travesaños, así como aquellos que estén daña-
dos  que son un número importante en la parte inferior 
de la escalera y bastantes menos en la parte superior.

Con objeto de que la situación se pueda repetir en 
un futuro, el proyecto de los trabajos a desarrollar 

propone  la sustitución de los elementos de chapa de 
acero estriadas por piezas similares de chapa perfo-
rada de acero galvanizado en caliente, colocadas me-
diante tornillería de acero inoxidable sobre la estruc-
tura metálica de manera que se facilite la evacuación  
del agua de lluvia y el mantenimiento pueda ser más 
“llevadero”. Para ello, todos los elementos serán pre-
parados previamente en taller y serán montados sin 
alteración alguna que pueda dañar la protección que 
proporciona el proceso de galvanizado en caliente.

PROCESO DE LA REPARACIÓN 
El proceso de la reparación y desmontaje de los ele-

mentos será sumamente cuidadoso, realizando por 
completo el desmontaje de las piezas de suelos y pel-
daños utilizando para ellos los medios técnicos y/o 
mecánicos adecuados, cuidando en todo momento 
no dañar los elementos sustentantes. Una vez des-
montado, se podrá visualizar con mayor claridad 
el estado integral de la estructura metálica, y en su 
caso, se procederá a adoptar las medidas correctoras 
pertinentes o evaluar soluciones alternativas.

Todas las maniobras que obviamente deben desa-
rrollarse en altura y deberán realizarse con los me-
dios adecuados.

Tras el proceso de desmontaje  -verificados los posi-
bles daños añadidos a los inicialmente previstos-  se 
procederá a realizar las reparaciones de los elemen-
tos de acero a conservar (postes y perfiles huecos de 
las barandillas). Para ello se ha propuesto la sustitu-
ción puntual de las zonas dañadas con perfilería de 
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la misma dimensión, utilizando  para ellos casquillos 
de refuerzo y soladura.

Acabadas todas las reparaciones se procederá a una 
limpieza final, y a la aplicación de las capas de pintu-
ra de protección sobre los elementos metálicos. Tras 
la limpieza final se aplicará una imprimación de fos-
fato de zinc con el espesor adecuado y dos manos de 
esmalte de poliuretano alifático aplicado a  pistola.

Finalmente se colocarán todos los elementos de sue-
lo y peldaños que se habrán reparado y comprobado 
previamente a fin de no realizar sobre ellos ninguna  
operación que pueda mermar la protección galvánica 
aplicada. No se permitirá el uso de soldadura, tala-
dros o medios mecánicos que puedan provocar  cor-
tes o cualquier otro tipo de daño.

IMPORTE Y ADJUDICACIÓN OBRAS
El pliego  de cláusulas administrativas particulares 

del contrato (PCAP) para la ejecución de las obras era 
aprobado el pasado 19 de mayo 2023, mediante “De-
creto de Alcaldía”.

Posteriormente, con fecha 25 de agosto, mediante 
Decreto de Alcaldía, resolvía adjudicar el contrato de 
ejecución de las obras denominadas “Reparación es-
calera a pasarela sobre Canal Imperial de Aragón” a 
la empresa “Montajes OSLO S.L.” 

Las obras poseen un presupuesto total de ejecución de 
91.553’75 € IVA incluido, y están dotadas de una sub-
vención mediante el “Plan Plus 2023” de Diputación 
Provincial de Zaragoza con importe de 82.320’87 €. El 
Ayuntamiento de Gallur asume la diferencia del impor-
te mediante recursos económicos municipales.

Desde el Ayuntamiento de Ga-
llur se  procedía a solicitar  a la 
Dirección General de Desarrollo 
Rural la instalación de un poste 
de recarga de vehículo eléctrico 
en el municipio de Gallur, en una 
actuación financiada con cargo a 
la resolución dictada por la Di-
rección General, ajustándose a la 
convocatoria efectuada dentro de 
los proyectos para la aplicación 
de la “Estrategia de desarrollo Lo-
cal LEADET” correspondiente al 
Grupo Local de Acción ADRAE.

Las obras e instalación del cita-
do servicio han sido adjudicadas 
mediante procedimiento “con-
trato menor” a la empresa ARA-
GONESA DE SERVICIOS ELÉC-
TRICOS, S.L.U., ascendiendo el 

precio de adjudicación a 10.309,61 
euros (IVA incluido).

El poste se instalaba el 27 de sep-
tiembre, ajustándose al plazo pre-
visto que fijaba como fecha límite 
al día 30 de septiembre de 2023.

ESPECIFICACIONES
El suministro eléctrico para el 

punto de recarga es de existente 
propiedad del Ayuntamiento de 
Gallur.

El equipo instalado es un Soc-
ket T2 7,4 kW - Max. / Punto de 
recarga columna 2x14,8 kW Mo-
nofásico + Módem 4G.

La línea de conexión entre el 
cuadro general y el punto de re-
carga se realiza

mediante línea 2 x 10 mm2. 
Como cuadro de protección se 
instala “protección magnetotér-
mica” e interruptor diferencial 2 
x 40 / 30 mA. La canalización se 
realiza entubada en zanja enco-
frado en el suelo.

INFORAMCIÓN FICHA TÉCNICA 
BÁSICA

Serie: Simon Neon
Subserie: Simon Neon Pole
Entorno de actuación: Vía públi-

ca, Ayuntamientos, Parking em-
presa, Hoteles y Superficies

comerciales
Número de tomas: 2
Intensidad: 32 A
Tipo de protección Protección: 

Magnetotérmica Curva C + Dife-

POSTE DE RECARGA ELÉCTRICA EN 
LOS APARCAMIENTOS DE LA FUENTE DEL CANAL
FOMENTO. Gallur contará con un poste de recarga eléctrica de vehículos.Su ubicación se ha fijado en los 

aparcamientos de la Fuente del Canal.
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En la última semana del mes de agosto, y primera 
semana del mes de septiembre, el Servicio de Recur-
sos Agrarios de DPZ mediante solicitud del Ayunta-
miento de Gallur, procedía a la reparación del Cami-
no de Mallén. 

Las tareas desarrolladas según expresa el Concejal 
de Agricultura Jesús cuber indica que las mismas han 
consistido en “el labrado de asfalto deteriorado en la 
totalidad del camino, realizando un perfilado, refi-
nado, mojado y compactado del mismo, dejando una 
pista casi perfecta para el tránsito de vehículos”.

Todos estos trabajos se han realizado con la maqui-
naria de DPZ. Con Una motoniveladora, un camión 
de cuba y un compactador.

De esta forma se ofrece el mantenimiento de los 
caminos rurales del municipio por parte de los ser-

vicios habilitados para tal fin por la Diputación pro-
vincial de Zaragoza.

OTRAS TAREAS DESARROLLADAS
Junto a esta acción, según informa Jesús Cuber, Con-

cejal  de Fomento, Urbanismo, Industria, Agricultura 
y Cementerio del Ayuntamiento de Gallur,  también 
se ha procedido “a subsanar varios desperfectos en 
el camino de la balsa de la papelera derivados de las 
últimas tormentas”. Estas tareas también han con-
sistido en realizar el perfilado, refinado y mojado de 
la totalidad del camino facilitando así el acceso a la 
balsa. 

Cuber también indica que “se procedía a reparar 
una brecha en colector del polígono ocasionada por 
las últimas tormentas, aportando el mismo material 
arrastrado, en el linde con la localidad de Boquiñeni”.

ARREGLO DEL CAMINO MALLÉN

rencial 30 mA Clase A por toma
Acabado Pintado: en polvo de larga duración HY-

DECO y frontal de policarbonato
con tratamiento anti-scratch
Tipo de conector: 2x Socket T2
Frecuencia: 50 Hz
Tipo de línea: Monofásica
Funcionamiento de la(s) toma(s): Independiente
Potencia máxima: 7,4 kW por toma - Max. 14,8 kW
Modos de recarga: 3
Indicador estado de Modo: 3 Corona de leds 360º

Identificación de usuario: Plug&Play, RFID Mifare, 
APP (OCPP)

Medidor de energía: Si, por toma con certificado 
MID

Tipo de comunicación: Ethernet, Módem 4G, RS-485
Modem de comunicación: 4G Incluido
Protocolo: OCPP 1.6 Json / Modbus TCP/IP
Bloqueo de carga: Sí
Configuración de cable: Mediante cable USB
Contenido del embalaje: Punto de recarga, 10 tarje-

tas RFID, instrucciones y kit de anclaje.

PAGINA ABIERTA,  DE PARTICIPACIÓN CUIDADANA

El Boletín Informativo Municipal de Gallur, en cada una de sus ediciones destina una página a publicar las cartas-opiniones que se reciban. 
En este medio de información municipal se publicarán  todas las cartas-opiniones llegadas a la redacción por riguroso orden de recepción  y fecha. 

El Boletín se reserva la posibilidad de dar prioridad a a aquellas cartas-opinión que estén relacionados con temas de máxima actualidad.
Las cartas no deben exceder de 30 líneas y han de incluir la identificación completa del autor (nombre, apellidos, DNI, dirección y teléfono).

Si lo desean pueden  enviar sus cartas-opinión a las siguientes direcciones: 

Boletín Infomativo Municipal
C/ Baja nº 2 (Edificio Casa de Cultura) - 50.650 Gallur (Zaragoza)

boletinmunicipal@ayuntamientodegallur.com
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OFERTA  DE  ACTIVIDADES 
CULTURALES 2023-2024

CALENDARIO
- Escuela municipal de música: inicio del curso el 11 de septiembre.

- Escuela de aula de adultos: inicio del curso del 2 de octubre.
- Cursos de la casa de cultura: El 11 de septiembre.

*Coste adicional materiales extra y alimentos (DIBUJO, CERÁMICA, 
COCINA y REPOSTERÍA CREATIVA)

AVISO: LOS HORARIOS SON PROVISIONALES Y CON CARACTER 
INFORMATIVO. PUEDEN SUFRIR MODIFICACIONES.

ESCUELA DE ADULTOS CURSO 2023-2024
FORMACIÓN INICIAL: 
LENGUA EN LA VIDA DIARIA L-J  16:30-18:00  A
ESPAÑOL COMO LENGUA NUEVA   L-J  15:30-16:30  A
PREPARACIÓN A LA PRUEBA DE ACCESO 
A GRADO MEDIO  L,X y J  18:00-20:00  A
AULA MENTOR                J       18:00-20:00/10:00-12:00 A
TALLER HISTORIA DE LA EDUCACIÓN EN GALLUR   
    M 18:00-20:00      A

ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA 2023-2024
LENGUAJE MUSICAL ADULTOS J        20:30-21:30  B
INICIACIÓN MUSICAL  Y LENGUAJE MUSICAL
               L,J,V    16:30-20:30/16:30-20:30/16:00-17:00 B
INSTRUMENTO: 
 TROMPETA , BOMBARDINO,  TROMBÓN , TUBA Y TROMPA
  X  16:00-20:30  B
CLARINETE , SAXOFÓN M      16:30- 20:30 B
OBOE   M  15:00-15:45  B
PERCUSIÓN  J  16:15-20:15  A
FLAUTA   M  16:00-20:00  B
CONJUNTO INSTRUMENTAL V 18:00-19:00 A

CURSOS CASA DE CULTURA 2023-2024
ARTETERAPIA  X  16:00-17:00  A
CERÁMICA (NIÑOS, JÓVENES, ADULTOS)    
 X  17:00-18:00-19:00  A
YOGA  X-J 17:00-18:45  C
YOGA PARA NIÑOS V  17:00-18:00  C
JOTA BAILE (INFANTIL)  M  18:00-19:00  A
JOTA BAILE (JUVENIL)  M  19:00-20:00  A
JOTA BAILE (ADULTOS)  M  20:00-21:00  A
JOTA CANTO (NIÑOS, JÓVENES, ADULTOS) X 17:00-19:00  A
GUITARRA ESPAÑOLA/RONDALLA  M  18:00-20:30  A
DULZAINA Y GAITA DE BOTO X 18:00-19:00 A
TAMBORIL X 19:00-20:00 A
TALLER DE BATUCADA D A patir de las 16:00 C
DANCE DE GIGANTES  A partir de Enero C
DANCE DE GALLUR S 16:00 A
BAILE DE OTRAS REGIONES:
SEVILLANAS (INTERMEDIO / AVANZADO)  M  15:30-16:30  C
FLAMENCO (INTERMEDIO / AVANZADO) M  16:30-17:30  C
SEVILLANAS/FLAMENCO (INICIACIÓN) M  17:30-18:30  C
BIODANZA  L 18:00-19:30 C

BAILE COREOGRAFICO  (NIÑOS, JÓVENES Y ADULTOS)

 X  16:00-17:00  C
CAJÓN FLAMENCO M 18:30-19:30 C
BALLET J  16:00-17:30  C
BAILES DE SALÓN Y LATINO M 20:00-22:00 C
INDUMENTARIA TRADICIONAL ARAGONESA 
 V 16:00-21:00  A
PATCHWORK   J  17:00-19:00  A
CORTE Y CONFECCIÓN L 17:00-19:00 A
MANUALIDADES, ARTESANÍA L 17:00-19:00 A
DIBUJO Y PINTURA (*) X  17:00-20:00  A
RECICLAJE Y RESTAURACION DE MUEBLES  
 M 19:30-20:30  A
TEATRO (NIÑOS, JÓVENES, ADULTOS)  NOVIEMBRE Y MARZO

TEATRO MUSICAL S  10:30-12:00 C
CANTO MODERNO V 18:00-20:00 C
TALLER DE MEMORIA  V  11:00-13:00  A
TALLER DE GESTIÓN EMOCIONAL J 20:30-21:45 A
INFORMÁTICA PARA ADULTOS M 11:00-12:30  A
 M 20:30-22:00 A
INFORMÁTICA PARA NIÑOS  M 19:30-20:30  A
ROBÓTICA PARA NIÑOS  L 17:00-18:00  A
FOTOGRAFÍA M 20:00-21:30 A
DISEÑO DE CARTELES J 19:00-20:00 A
TÉCNICA DE GRABADO V 18:00-19:30 A
HISTORIA UNIVERSAL  X  18:30-19:30  A
HISTORIA DEL ARTE  J  19:00-20:00  A
TALLER USO DE MÓVILES (MAYORES)

  L  11:00-13:00  A
IDIOMAS (ESCOLAR, BÁSICO, INTERMEDIO Y AVANZADO)  A
INGLES L,M,J,V 17:30-20:30 A
FRANCÉS L 17:00-20:00 A
ITALIANO X 17:00-18:00 A
REPOSTERÍA PARA ADULTOS (*)  V  16:00-17:30  A
REPOSTERÍA PARA NIÑOS (*)quincenal  V  17:30-19:00  A
COCINA TRADICIONAL (*)  L  17:30-19:00  A
COCINA VEGETARIANA (*)  L  19:00-20:30  A
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OFERTA  DE  ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS 2023-2024

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES
9:00
9:15
9:30

GAP AEROBIC GAP AEROBIC9:45
10:00
10:15
10:30

GIMNASIA 
MANTENIMIENTO BAILE MAYORES GIMNASIA 

MANTENIMIENTO BAILE MAYORES GIMNASIA 
MANTENIMIENTO

10:45
11:00
11:15
11:30

MARCHA
NORDICA

MARCHA
NORDICA

11:45
12:00
12:15
12:30
12:45
13:00

TARDE
16:00

EFS 
PREBENJAMíN ESCUELA FS EFS 

PREBENJAMíN ESCUELA FS
16:15
16:30
16:45
17:00

G. 
RÍTMICA

BASKET 
INF

EFS 
BENJAMIN

G. 
RÍTMICA

BASKET 
INF

EFS 
BENJAMIN MD 2

17:15
17:30
17:45
18:00

MD 1 EFS ALEVIN MD 1 EFS ALEVIN
18:15
18:30
18:45
19:00

ZUMBA AEROBIC BADMINTON
INF ZUMBA AEROBIC BADMINTON

AD
BALONCESTO 

SENIOR
19:15
19:30
19:45
20:00

FUNCIONAL T. FS
SENIOR

FUNCIONAL 
T. F.S.

FEMENINO
FS

SENIOR
FS

FEMENINO
20:15
20:30
20:45
21:00
21:15

PABELLÓN COLEGIO COLEGIO CENTRO DE ARTES PISTA PADEL
GIMNASIO GAP TARDE KARATE PILATES MAÑANA PADEL

L-V 8:00 a 13:00  
y 16:00 a 21:00 L y X 18:00 a 18:55 M y J 18:30 a 19:15

y M y J 19:15 a 20:10 M y J 11:00 a 11:55 L y X 18:00 a 22:00

Sábado 9:00 a 13:00 PILATES TARDE

L y X 19:00 a 19:55
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El Ayuntamiento de Gallur ha incorporado duran-
te un periodo máximo de diez meses, a un total de 
doce trabajadores desempleados quienes desde el 
pasado 1 de agosto  desarrollarán tareas diversas 
en proyectos de interés general y social en el ámbito 
municipal. 

El Ayuntamiento de Gallur se acogía y solicitaba 
al  Gobierno de Aragón, a través del Instituto Nacio-
nal de Empleo mediante el “Programa FSE+Aragón 
2021-2027”, que establece una subvención de con-
trato financiada en un 60% por fondos propios del 
Gobierno de Aragón y en un 40% por el Fondo Social 
Europeo Plus»

JOVENES DESEMPLEADOS.
El denominado “Programa JOVEM”  posibilita la 

contratación de personas jóvenes desempleadas 
inscritas en el Sistema Nacional de Garantía Juve-
nil para su participación en un proyecto de interés 
general y social promovido por la citada entidad 
con el objetivo de fomentar la contratación de per-
sonas jóvenes desempleadas inscritas en el Sistema 

Nacional de Garantía Juvenil en colaboración con 
entidades locales, entidades públicas, universidades 
y entidades sin ánimo de lucro, en el marco del Pro-
grama FSE+ Aragón 2021-2027 convocadas para el 
año 2023.

Los operarios contratados para realizar tareas  de 
servicios múltiples participarán en el proyecto de 
interés general y social denominado “Embelleci-
miento, mejora, y mantenimiento de espacios verdes 
y infraestructuras 2023 “, siendo promovido por la 
citada entidad. Todos los trabajos desempeñados 
serán de interés general y social, y se ejecutarán en 
régimen de administración directa, entre otros ámbi-
tos, en el de trabajos vinculados a la protección del 
medio ambiente, tales como protección y manteni-
miento de zonas naturales, gestión de aguas, gestión 
y tratamiento de residuos, limpieza viaria o preven-
ción de incendios, así como aquellos que incidan di-
recta o indirectamente en control de la energía.

El importe subvencionado asciende a cien mil dos-
cientos cuarenta y cinco euros y sesenta céntimos 
(100.245,60 €), con cargo a las aplicaciones presu-

EL AYUNTAMIENTO DE GALLUR INCORPORA
MEDIANTE SUBVENCIONES A NUEVOS TRABADORES

SUBVENCIONES. El Ayuntamiento de Gallur, acogiéndose al programa de subvenciones que establece 
periódicamente el INAEM, solicitaba a esta entidad contratos de subvención para la incorporación de nuevos 

empleados públicos.

Las  fuertes y persistentes lluvias caídas en la jorna-
da de sábado 2 de septiembre en distintas zonas de la 
provincia de Zaragoza, y Aragón, tuvieron desigual 
afección en las zonas citadas. Las trombas de agua 
que arrastraba el fenómeno meteorológico DANA (o 
gota fría) se dejaban sentir de manea intensa desde 
las 15 a las 18 horas.

En los municipios de Tauste y Pedrola, los daños 
fueron graves y con inundaciones, principalmente 

en Tauste anegando diversas calles y locales de la 
zona baja. En Pedrola, se produjo la rotura del Canal 
Imperial de Aragón.  En Gallur –aunque intensas- los 
daños fueron muy leves, destacando el desliz de tie-
rras en la zona de la cantera que invadió parte del 
camino Mallén.

La A-68 en el término municipal de Gallur, a su paso 
por la Colonia San Antonio, también sufrió leves 
afecciones al constatar bolsas de agua en la calzada.

DANA PASA POR GALLUR
SIN PROVOCAR GRANDES DAÑOS
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Todor Goiri, único candidato presentado a las elec-
ciones como representante sindical de los trabajado-
res laborales en representación del sindicato obrero 
CCOO obtenía la confianza de sus compañeros para 
ser representados y defender a este colectivo en el 
Ayuntamiento de Gallur. De entre 20 trabajadores la-
borales que en la actualidad están en plantilla (entre 
los que se encuentran los trabajadores habituales, y 

lo contratados temporalmente mediante subvención 
INAEM), un total de 15 trabajadores  fueron los que 
ejercieron el derecho a voto, con un resultado de 14 
votos a favor, y un voto en blanco.

Bajo la premisa “creemos en la negociación colecti-
va para alcanzar y mejorar los derechos de los tra-
bajadores del Ayuntamiento de Gallur”,  CCOO a 
través de su representante ganaba las elecciones. 

El objetivo del sindicato y del representante sindi-
cal Todor Goiri es “llegar a acuerdos que equiparen 
a los trabajadores del Ayuntamiento de Gallur con 
otras administraciones públicas (Diputaciones, Co-
marcas y Ayuntamientos) que ya poseen condicio-
nes laborales adecuadas y plasmadas en Convenio 
Colectivo mediante la buena voluntad mostrada por 
otras instituciones que  han alcanzado acuerdos  que 
benefician a ambas partes posibilitando potenciar el 
rendimiento laboral de los empleados”.

LOS TRABAJADORES LABORALES ELIGEN A
TODOR GOIRI  REPRESENTANTE DE CCOO 

EN EL AYUNTAMIENTO DE GALLUR
PERSONAL LABORAL. El pasado 14 de septiembre se realizaron  las elecciones sindicales para elegir al 

representante sindical de los trabajadores laborales del Ayuntamiento de Gallur.

puestarias del presupuesto de gastos del Instituto 
Aragonés de Empleo correspondiente al año 2023. 

PARADOS DE LARGA DURACIÓN
Así mismo y dentro de la denominada subvención 

del “Programa Emple-AR” se posibilita la contrata-
ción de personas desempleadas con dificultades de 
acceso al mercado de trabajo. 

Desde el INAEM se concedía al Ayuntamiento de 
Gallur  tras la solicitud cursada por  esta institución, 

una subvención de cien mil doscientos cuarenta y 
cinco euros y sesenta céntimos (100.245,60 €). Al 
igual que en el caso de la subvención  “Programa JO-
VEM” , un total de 6 empleados se han incorporado 
a las tareas de trabajo de la institución gallurana por 
un periodo de 10 meses, desde el pasado 1 de agosto 
con el epígrafe de realización de trabajos “Embelleci-
miento, mejora, y mantenimiento de espacios verdes 
y infraestructuras 2023 “.
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Hasta la fecha, en un proceso largo, sinuoso, no exen-
to de dificultades, el sindicato y el representante sindi-
cal -contando con el apoyo de sus compañeros- ha con-
seguido desbloquear el convenio colectivo mediante 
la aceptación de las propuestas presentadas por los 
trabajadores, siendo aceptadas por el Ayuntamiento 
de Gallur. En el mismo, se han incluido objetivos soli-
citados mediante consenso por los compañeros como: 
negociación de la RPT, 35 horas  semanales, formación 

continua, recuperación de la carrera profesional, mejo-
rar la conciliación personal y laboral. 

No obstante, todavía quedan muchos asuntos pen-
dientes por solucionar para llegar a acuerdos y ser 
aceptados por el Ayuntamiento de Gallur, para lo 
cual se cuenta con la  premisa inicial de que “los diri-
gentes municipales entiendan -según manifiesta Goi-
ri- que defender los intereses de los trabajadores que 
poseen en nómina, es defender la gestión municipal”.

RETIRADA DE ENSERES DOMÉSTICOS
(MUEBLES Y VOLUMINOSOS)

El Ayuntamiento de Gallur informa a los vecinos que la basura de enseres domésticos (muebles 
y voluminosos) deben depositarla sólo y exclusivamente en la NOCHE DEL TERCER MAR-
TES de cada mes junto a los contenedores de basura.

FECHAS DE RECOGIDA:
- Septiembre: 19/9/2023
- Octubre: 17/10/2023 
- Noviembre: 14/11/2023 
- Diciembre: 19/12/2023
 

PUNTO LIMPIO MÓVIL
(ENSERES VACÍOS O RESTOS DE PINTURAS/ PAPEL-CARTÓN/

ACEITES MINERALES Y VEGETALES/ PILAS Y BATERÍAS/ RADIO-
GRAFÍAS/ AEROSOLES/ TUBOS FLUORESCENTES/ BOMBILLAS/ 

DISOLVENTES/ APARATOS ELÉCTRICOS DE TAMAÑO REDUCIDO/
ROPA Y CALZADOS USADOS, ETC)

El Ayuntamiento de Gallur informa a los vecinos que la basura clasificada como: enseres vacíos 
o restos de pinturas/ papel-cartón/aceites minerales y vegetales/ pilas y baterías/ radiogra-
fías/ aerosoles/ tubos fluorescentes/ bombillas/ disolventes/ aparatos eléctricos de tamaño re-
ducido/ropa y calzados usados, etc), deben depositarse exclusivamente en la MAÑANA DEL 
SEGUNDO Y CUARTO LUNES DE CADA MES, junto a los contenedores de basura de las 
siguientes zonas:

- Calle Embarcadero (pasarela) recogida de 9:00 a 10:00 h.
- Cajero del Canal (parque infantil) recogida de 10:00 a 11:00 h.
- Parking Recinto Ferial recogida de 11:00 a 12:00h.
- Colonia San Antonio (Parada Bus) recogida de 12:00 a 13:00 h.

FECHAS DE RECOGIDA:
- Septiembre: 25/9/2023
- Octubre: 9/10/2023 y 23/10/2023
- Noviembre: 6/11/2023 y 19/11/2023
- Diciembre: 11/12/2023
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Desde el 3 de julio hasta el 18 de agosto, un total de 
135 niños y niñas  desde primero de infantil hasta 6º 
de primaria, dirigido por 8 monitores,  han asistido a 
las colonias de verano que organiza la Concejalía de 
Bienestar Social y que gestiona la empresa “Océano 
Atlántico”. 

Durante décadas desde el Ayuntamiento de Gallur 
se viene desarrollando esta actividad con el objetivo 
de la conciliación de la vida familiar y laboral, así 
como para que los niños durante el periodo estival 
puedan permanecer activos y sociabilizando.

Esta edición desarrollo como tema genérico la ac-
tividad “Tribus Urbanas”, en las mismas los niños 
asistentes pudieron conocer las diferentes tribus 
urbanas existentes: rockeros, hípsters, raperos… 
así semana tras semana los asistentes fueron descu-
briendo la música, como visten e incluso como ac-
túan. Mediante esta actividad se creó una propuesta 
dinámica, perfectamente dirigida por los monitores 
responsables de la actividad, en la que lúdicamente 
los chavales disfrutaron, además, de gymkanas, jue-
gos diversos animaciones, talleres manuales, talleres 
de cocina… todos los asistentes disfrutaron de los 
periodos de permanencia en los mismos.

La actividad tuvo su sede en el Pabellón Polide-
portivo con actividades en las piscinas municipa-
les. El horario establecido de lunes a viernes, entre 

las 9 a las 13:30 horas, con periodos  de almuerzo y 
tiempo libre.

Además desde la Concejalía de Bienestar Social, 
se prepararon diversas actividades, el pasado 27 de 
julio visitaron la Cooperativa de San Pedro, allí les 
recibieron la gerente y trabajadores, plantaron lechu-
gas, se revolcaron por montañas gigantes de trigo, 
para finalmente refrescarse con un helado, y pasarlo 
genial. El día 7 de agosto les visitaron agentes de la 
Guardia Civil, del Seprona, Antidisturbios, Segu-
ridad Ciudadana y Tráfico, y les explicaron en que 
consiste su trabajo enseñando todo el material que 
utilizan. Los niños aprendieron mucho y pasaron un 
buen día.

También disfrutaron, el caluroso 10 de agosto, con 
unos hinchables acuáticos, donde se refrescaron para 
mitigar la ola de calor, y los niños lo pasaron genial.

DIVERSIÓN Y CONCILIACIÓN DURANTE EL VERANO
BIENESTAR SOCIAL. Durante el periodo estival, un nutrido grupo de niños asistieron de forma semanal,   

durante periodo completo, y/o partido a las colonias de verano 2023.

El Ayuntamiento de Gallur, a través de la Concejalía 
de Bienestar Social y contando con la colaboración 
de la Asociación Mujeres “María Domínguez”, orga-
nizaba el pasado domingo 24 de septiembre , a las 
18 horas, en el Salón de Actos de la Casa de Cultura, 
un concierto solidario con la presencia de la artista 

Alicia Lahuerta. La entrada – a modo de aportación- 
fue fijada en 3€/persona. Además se estableció hasta 
finales del mes de septiembre la posibilidad de reali-
zar aportaciones económicas en las oficinas de direc-
ción de la casa de Cultura en el horario habitual de 
apertura.

AGRADECIMENTO
La Concejalía de Bienestar Social del Ayuntamien-

to de Gallur, expresaba su agradecimiento “a todos 
quiénes han colaborado en la organización y desa-
rrollo del concierto a “Beneficio de los damnificados 
por el terremoto de Marruecos” que hemos celebrado”. 

Además, la Concejal de Bienestar Social, Lola Gra-
cia, quiere agradecer “a todos quienes asistieron al 
acto, así como a quienes han aportado su ayuda eco-
nómica en las oficinas de la Casa de Cultura”.

CONCIERTO SOLIDARIO A BENEFICIO
DAMNIFICADOS TERREMOTO MARRUECOS
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Este año las fiestas de la juventud cobraban mucha 
importancia, eran las primeras fiestas que desarrolla-
ban tanto el concejal de Festejos como la nueva Comi-
sión de Festejos. Un mes antes estuvimos detallando la 
programación y hasta última hora se modificaron algu-
nos actos que más adelante os detallaremos.

Estas fiestas de la juventud venían cargadas de di-
versión y música, que al fin y al cabo es lo que la gen-
te joven necesita. El viernes 25 empezamos con una 
animación infantil a cargo de “PEKKAS, Sonrisas e 
ilusión” que hicieron disfrutar muchísimo tanto a ni-
ños como a papis con diferentes juegos y miniretos. 
Durante el transcurso la comisión repartió unos flash 
para refrescar la tarde. Ya de cara al inicio oficial de las 
fiestas, nuestras pregoneras, las Majas de fiestas 2023 
se encargaron de ponerlas en marcha con un gran dis-
curso.

Tiempo antes disfrutamos de unos buenísimos boca-
dillos a cargo de “Bar La Rotonda”, que eran de tortilla 
de patata o jamón con tomate a elegir. Ya metidos en la 
noche tuvimos el placer de tener en nuestro pueblo a 
dos artistas como son RialtoDJ y JuanRa, ambos con un 
nombre en el panorama festivalero.

El sábado 26 empezamos con el cuentacuentos en el 
matadero municipal, con nuestra queridísima Noemí y 
sus cuentos musicales. Allí se acercaron muchos niños 
para disfrutar de este evento programado para los más 
jóvenes, entre 0 y 6 años.

No fue hasta por la tarde que Gallur comenzó a asimilarse 
al ambiente festivo de Junio, con una tarde de novillos en la 
Plaza de España de la ganadería “Virgen de Sancho Abar-
ca” y que la amenizó Fernando Vela con la “Malleneta”.

Esa noche se repartieron bocadillos de Lomo a la Rio-
jana, de “Paellas Cinco Villas”. A esto se le unió un bin-
go que tuvo como premio 250€ la línea y 600€ el Bingo. 
Después nos esperaban en cabina Nerea Lucky y Cyn-
thia Fénix, dos de las mejores promesas DJ’s de Aragón.

Ya metidos en el domingo 27, último día de fiestas, 
tuvimos en la Plaza de España algo nuevo, “La Caca 
de la Vaca”. Es un evento en el que se soltó una vaca 
mansa y recorrió libremente la Plaza, buscando un sitio 
en el que depositar su regalito. Finalmente la parcela 
ganadora fue la 111.

Al finalizar el acto, comenzaron simultáneamente, 
el parque de hinchables en el Polideportivo, que por 
motivos meteorológicos se tuvo que mover a esta ubi-
cación, y la malleneta salió desde la Plaza de España 
para hacer un recorrido que llegara hasta al municipal 
“Juan Jaqués” donde el CD Gallur disputaría su amis-
toso contra el Utebo B en el que el equipo local saldría 
con la victoria por 3-1.

El último acto en celebrarse fue el del Cine de vera-
no, en el que tuvimos una de las películas más vistas 
de este año, “Avatar 2: La forma del agua” y en la que 
hubo muchísima participación.

FIESTAS DE LA JUVENTUD 2023
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El asentamiento de las cigüeñas está provocando el 
deterioro de la cubierta y bóvedas del templo. Ante 
dicha situación, el Ayuntamiento de Gallur ha solici-
tado al INAGA organismo dependiente del Departa-
mento de Agricultura Ganadería y Medio Ambiente 
del Gobierno de Aragón la pertinente autorización 
para el desarrollo de las tareas precisas que posibili-
ten frenar los daños provocados por el asentamiento  
de las cigüeñas. 

Los daños se presentan principalmente en la cu-
bierta central, donde la acción de las aves zancudas 
y su producción de residuos han colmado los ríos 
del cubierto favoreciendo la entrada de agua al inte-
rior del templo. Además, en los extremos de los fal-
dones existen dos canales ocultas que han dejado de 
funcionar por estar rellenas de restos de excremen-
tos. Todo ello provoca una barrera para el agua que 
busca salida introduciéndose en la cubierta.

OBRAS A DESARROLLAR EN LA PARROQUIA.
En el proyecto de retejado de la cubierta de la Igle-

sia, y autorizado por el INAGA,  se especifica que 
será necesario retirar todos los nidos de  la cubierta, 
levantar las tejas de la nave central para su limpieza 
integral y su recolocación, retejar las naves inferiores 
con aportación de tejas cerámicas, y posteriormente 
instalar 5 nidos como mediada alternativa de los ni-

dos retirados (teniendo para ello ubicarlos en espa-
cios bien orientados y evitando que los excrementos 
y las ramas puedan proyectarse a la vía pública).

El periodo en el que se va a llevar a cabo estas ta-
reas –respondiendo a la autorización expresa por el 
INAGA- comprenden desde el 1 de agosto de 2023 
(siempre que los nidos estén vacíos) y antes del  31 
de enero de 2024.

La autorización para desarrollar las citadas tareas 
es solicitada por el Arzobispado de Zaragoza al IN-
AGA, y a su vez, solicita al Ayuntamiento de Gallur 
la licencia municipal para proceder a las obras. Am-
bas instituciones han autorizado las obras solicita-
das por el Arzobispado.

El Arzobispado asume el coste total de la obra citada. 

RETIRADA DE NIDOS EN EL BEATO
El Ayuntamiento de Gallur por su parte, ha solici-

tado (10 de mayo de 2023) al INAGA la autorización 
para retirar un nido en el campanario del tejado de 
la Capilla del Beato Agno. Según informa el Ayun-
tamiento de Gallur “tras la concesión de dicha peti-
ción, se está a la espera de que el cuerpo de Bomberos 
de DPZ proceda a desarrollar dicha acción”. 

RETEJADO DE LA IGLESIA PARROQUIAL PARA EVITAR 
EL  DETERIORO PROVOCADO POR LAS CIGÜEÑAS

OBRAS. La Iglesia Parroquial será objeto de la reparación urgente del tejado.

La Cofradía de “San Cristóbal”, en la celebración 
de su 62 aniversario (creada en 1961 por un grupo 
de conductores locales)  conmemoraba el 9 de julio, 
domingo,  la festividad de San Cristóbal patrón de 
todos los conductores. 

Cumpliendo con la tradición, a las 12 horas, en la 
Capilla del Beato Agno tenía lugar una misa celebra-
da por el Párroco de Gallur José Luís Cardona. 

Posteriormente, un total de casi 130 vehículos: 96 
coches, 21 motos y 11 bicicletas, formaron parte de la 
comitiva procesional. La procesión que partía desde 
la Capilla del Beato Agno hasta la plaza de España 
–recorriendo varias calles del municipio- portaba la 
imagen del Santo presidiendo toda procesión, siendo 
instalada sobre el coche que conducía José Atienza. 

Llegada la procesión al epicentro del municipio, 
el Santo se situaba en la confluencia entre calle Las 
Gradas con Plaza de España y calle Baja, ubicación 
en la que el Párroco de Gallur, José Luís Cardona,  
procedía a bendecir los vehículos.

MEDALLAS SAN CRISTÓBAL
Como cada edición, los Cófrades que en la anuali-

dad cumplen su 65 aniversario eran reconocidos por  
la Cofradía con la entrega de una medalla. Según 
explica Santiago Navarro, presidente de la Cofradía  
este reconocimiento responde  a que “anteriormente, 
de manera tradicional, los 65 años era la edad de 
jubilación, y por tanto se vinculaba San Cristóbal 
a los conductores profesionales. Esta traición se ha 
seguido manteniendo a esta edad para poder efec-

SAN CRISTÓBAL VUELVE A REUNIR
A LOS CONDUCTORES GALLURANOS

SAN CRISTÓBAL. Una de las festividades arraigadas en el municipio, volvía a reunir a conductores locales.
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tuar reconocimiento a los cofrades por su trayectoria 
profesional y personal al volante, ya que todos de-
bemos utilizar el vehículo para desarrollar diversas 
tareas diarias”.

En esta edición los conductores cofrades que han 
sido objeto de esta distinción son: Reyes Asensio, JR 
Relancio, Antonio Sierra, Teodoro Sánchez y Santia-
go Navarro.

Otro de los actos tradicionales que se realiza en este 
día es la entrega de banderines con la imagen de San 
Cristóbal, a todos los asistentes  que deseen adquirir el 
mismo a un precio simbólico, tal y como explica Na-
varro “a objeto de poder recaudar efectivo para sufra-
gar los gastos derivados de la celebración, dado que la 
Cofradía posee un presupuesto muy pequeño”.

ORGANIZACIÓN Y COLABORADORES
Los actos fueron organizados por la Cofradía San 

Cristóbal a través de la Junta de Gobierno presidida 
por Santiago Navarro. La cofradía contó con la co-
laboración y aportación económica -para sufragar 
gastos- de  los siguientes sectores y partícipes: Talle-
res Royo Melero, Auto Escuela Maybo, Applus ITV 
Techonology SL, Café-Pub Flap, Cooperativa Agra-
ria San Pedro, Casado Martínez SL, Hnos. Izquierdo 
Zalaya, Fontanería Ledesma, Electricidad Galindo,  
Vesanva,  Gráficas Miguel Ángel, Floristería Espe 
Navarro, Construcciones Belzán, Don Huerto, y Taxi 

Zueco. A todos ellos, Santiago Navarro, Pte. de la 
Cofradía expresa su agradecimiento indicando que 
“son fundamentales para poder celebrar el evento”. 

La Cofradía invitó a la Corporación Municipal del 
Ayuntamiento de Gallur, cuyos componentes presen-
tes en el municipio en la citada fecha asistieron a los 
actos organizados.

La celebración de esta festividad cuenta con gran 
arraigo y cariño en la localidad, y así lo demuestran 
tanto la Junta de la Cofradía, organizado los actos, 
como el apoyo de los cófrades y vecinos.

A mediados del mes de septiembre, Carlos Pobes 
participaba en el “Campeonato del Mundo Master 
(mayores de 35 años)” de carrera de montaña cele-
brado en Madeira (Portugal). 

Tomando parte de la prueba Uphill (sólo subida) 

con 9kms y 840m de desnivel, quedaba 5º en la  ca-
tegoría que representaba M45 y décimo en la clasifi-
cación total. 

Debido a su excelente clasificación -5º puesto- y a la 
buena actuación de dos compañeros más, los tres se 
alzaron como campeones de equipo representando a 
España, subiendo a lo más alto del pódium. 

Carlos Pobes  valora su presencia en esta importan-
te y complicada prueba  “este verano había entre-
nado muy bien y tenía grandes expectativas. Sabía 
que podía estar cerca del podium y así fue durante 
la primera parte de la carrera en que iba tercero, pero 
las piernas no respondieron como me hubiera gusta-
do. Pude aguantar un rato el ritmo del tercero pero 
las sensaciones no fueron las mejores, y tuve que ver 

CARLOS POBES,  CAMPEÓN DE EQUIPO 
EN EL CAMPEONATO MUNDO

MASTER DE CARRERA MONTAÑA
GENTES DE GALLUR. El físico y deportista gallurano Carlos Pobes, lograba obtener otro importante título en 

su trayectoria deportista.
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con pena cómo se alejaba el podium. Así que fue una 
sorpresa y una gran alegría subir luego a lo más alto 
como campeones del mundo por equipos”. La carrera 
se celebraba  15 de septiembre.

El año que viene el campeonato se celebra en Can-
franc, así que según manifiesta Pobes “volveremos a 
intentarlo”.

Precisamente en Canfranc participaba en el fin de 
semana del 23-24 de septiembre en el Campeonato 
de Aragón de ascenso defendiendo el título que con-
seguía el año pasado en el Moncayo, siendo tercero 
absoluto en el Campeonato de Aragón y Campeón 
Veterano.

Dos importantes triunfos para este extraordinario 
deportista y físico gallurano.

Durante mes y medio, desde el 8 
de septiembre al 22 de octubre,  la 
gallurana Ana Lucía Cuartero (14 
años)  y la oscense Daniela Faña-
nas  (12 años) son las dos voces 
que se intercalarán los dos pape-

les protagonistas que interpreta-
rán  al tímido Bastián y al valeroso 
Atreyu personajes de la obra tea-
tral «The Neverending Story». 

Las dos voces intérpretes forma-
ron parte del casting final de Za-
ragoza, en el que participaron un 
total de 100 niños de toda España, 
llegando solo  15 niños. Las dos 
jóvenes artistas formarán parte 
del elenco interpretativo  de ma-
nera que puedan intercalar en la 
interpretación vocal con los niños 
ya existentes en producción  para 
poner en escena de un total de  55 
funciones. 

Desde finales del mes de julio, 
las dos protagonistas se han esta-
do preparando en exigentes ensa-
yos, tanto individuales como con 
el conjunto del elenco de voces.

En total  100 personas trabajan 
en cada función, 30 sobre el es-
cenario y habrá diez trailers solo 
de material o más de 200 cambios 
de vestuario para los artistas. Una 
obra única que ha permanecido 
mes y medio en la capital arago-
nesa para llenarla de nostalgia, 
emoción y valentía y hacer soñar 
a los que algún día lo hicieron con 
la novela de Michael Ende.

LA GALLURNA ANA LUCÍA CUARTERO, 
VOZ  DE “LA HISTORIA INTERMINABLE” EN EL 

TEATRO PRINCIPAL DE ZARAGOZA
GENTES DE GALLUR. «La historia interminable» convertía el Principal en “Fantasía” con una superproduc-

ción nunca antes vista en Zaragoza, y en ella participa una gallurana. 

MANTEN LIMPIO TÚ MUNICIPIO

Entre todos los vecinos se puede conseguir un municipio más limpio con solo respetar los horarios,  
las normas y, especialmente, desechar los residuos en los puntos habilitados. 

Recogida de basuras: de lunes a sábado.

Depositar las bolsas, en el interior de los contenedores, a partir de las 20.00 horas. 

Contenedores verdes: residuos orgánicos - Contenedores amarillos: envases

Contenedores azules: papel y cartón - Contenedores verdes circulares: vidrio

Enseres domésticos: depositar solo y exclusivamente en la noche del tercer martes de cada mes junto a los 
contenedores de basura. 

Aceite doméstico usado: contenedor habilitado en el Silo. 

Ropa en desuso: existen varios contenedores situados en el Camino Real (junto al edificio de la Tele-
fónica), en calle del Puente (junto al antiguo Matadero) y en calle Miguel Servet (junto al colegio María 

Domínguez). 

Ayuntamiento de Gallur
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Por cuarto año consecutivo  Gallur se convertía en 
punto de encuentro de reunión para los grupos y afi-
cionados amantes de la batucada. Durante dos jorna-
das se celebraron diversos talleres de batucada entre 
los que destacaron: taller de samba y reggae afro, taller 
de pandero baiano, taller de danza y coreografía afro 
brasileña, taller de timabu. Junto con estas activida-
des se desarrollaba repaso de ritmos, exhibiciones de 
grupos en la Plaza de España, y pasacalles final desde 
la Plaza del Justicia hasta la Plaza de España. Con tal 

motivo se establecieron cortes de tráfico por las princi-
pales arterias viales en el trascurso de los actos.

Además, los participantes realizaron una comida y 
cena de hermandad. Los talleres se centralizaron en las 
piscinas municipales,   emplazamiento en que se ofre-
ció al público en general a asistir a una discomóvil. 

El evento estuvo organizado por el ayuntamiento de 
Gallur y “Batukaña Gallur”.

IV ENCUENTRO DE BATUCADAS, 
“GALLUR SAMBA FEST”

BATUCADA. Durante el fin de semana del 16 y 17 de septiembre, el sonido de los tambores resonó por toda 
la localidad. 

Tras tres años sin poder celebrar las fiestas, debido a 
la pandemia, y posteriormente por el estado de obras 
de la que era objeto la calle principal en la que se 
ubican los actos festivos, la Comisión de Fiestas del 
Barrio del Beato Agno preparó unas  fiestas variadas, 
intensas y atractivas. Con el desarrollo de las mis-
mas los vecinos del barrio,  así como el resto de los 
galluranos volvieron a disfrutar de unas fiestas muy 
elaboradas y destinadas al disfrute de los partícipes, 
que comenzaban el viernes 29 de septiembre trasla-
dándose en el tiempo hasta el domingo 1 de octubre.  

El viernes 29 de septiembre, a las seis de la tarde 
el volteo de campanas y cohetes anunciaba el regre-
so de las fiestas al barrio, para regocijo de todos los 
niños que esperaban con ganas los cabezudos y el 
encierro de carretones para  empezar las fiestas en-
dulzadas con chucherías donadas por “Zaragua”. 

Montse Adiego desarrolló la presentación del Pre-
gón de fiestas que en esta edición del reencuentro 

festivo estuvo dedicada a todas las personas que su-
frieron el covid, y quienes desaparecieron por esta 
enfermedad. Emotivo y sentido el Pregón, que tuvo 
su culmen con el lanzamiento de fuegos artificiales.

La cena fue sabrosa y muy numerosa, se repartieron 
casi 800 platos de migas, así, una vez bien alimenta-
dos con la sabrosa cena, se iniciaba masterclass de 
salsa y bachata en la que todos los públicos pudieron 
disfrutar y aprender de  este baile, que dio paso a la 
gran actuación de “Dúo Imperial”. El bingo, se cele-
braba en el descanso de la actuación. La fiesta noctu-
ran se prolongó hasta altas horas.

El sábado 30 de septiembre, comenzaba la jorna-
da con reparto de patatas para los participantes en el 
concurso de ranchos, cuyos platos eran presentados 
por equipos de comensales a medio día. Durante la 
mañana los niños tuvieron la oportunidad de  disfru-
tar de los hinchables. 

VOLVIERON LAS FIESTAS AL BARRIO DEL
BEATO, CON UNA EXCELENTE PARTICIPACIÓN
FIESTAS.Las fiestas en honor a Ntra. Sra. la Virgen del Rosario regresaron al barrio del Beato Agno para 

regocijo de todos sus vecinos.
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La sobre mesa estuvo marcada por la celebración 
del concurso de guiñote y rabino francés. Los inscri-
tos vivieron con atención e intensidad su participa-
ción en estos juegos de mesa.

Los niños participaron en el concurso de disfraces de 
niñ@s hasta 12 años, siendo premiados posteriormente 
para regocijo de todos. Además, la chavalería tomó su 
merienda  por gentileza de “La Tienda del Barrio Erika”.

El “tardeo” estuvo animado por DJ Ivanlú y DJ 
Chaparro, mientras que se celebraba la “ruleta de la 
suerte”. Para cenar la Comisión organizó bocatas de 
longaniza hasta finalizar existencias a 1€/bocadillo. 

El público “aguantó” el tardeo hasta la hora de la 
cena de bocadillos de longaniza, repartiéndose un to-
tal de 700 bocadillos.

El día y la noche finalizaba con la actuación musical “La 
buena onda de Jadey”, una actuación que no solamente  
arrasa entre los jóvenes, sino entre todos los públicos.

Según expresa la Comisión “uno de los eventos 
más esperados del sábado”, y que llegó con mucha 
expectación y gran ambiente fue “La buena onda de 
Jadey”, su ritmo y buena sintonía con todos los asis-
tentes proporcionó  que chicos y mayores bailaran y 
cantarán  con ellos.  Logramos atraer a nuestra juven-
tud para que se quedara en la plaza, cosa que es difí-
cil de atraer. El grupo fue un éxito y así se demostró”

 El último día de fiestas, domingo 1 de octubre, la 
jornada comenzaba con la procesión por las calles del 
barrio portando a la imagen de Ntra. Sra. la Virgen 
del Rosario, acompañada por el Párroco de Gallur, 
Majas de Fiestas 2023, Danzantes y Gaiteros, y pú-
blico en general. Tras la misa se procedía a realizar la 
santa Misa en la Capilla del Beato, y posteriormente 
a efectuar el Dance protagonizados por los danzantes 
más pequeños, teniendo como escenario la replaceta 
del barrio.

El cómico Daniel Fernández inyectó buen humor en la 
recta final de las fiestas haciendo reir a todos asistentes.

Los más pequeños calentaron motores para la hora 
del encierro con el III Encierro de Bueyes Chiquis”, 
de la “Ganadería La Estanca”. Como siempre Gallur 
no defraudó y demostró su gusto por  las tradiciones 
taurinas llenando de gente la plaza del barrio. Los 
peques acudieron al domicilio de de Saúl Frescane, 
uno de los  componentes de la cuadrilla de “Rosca-
deros Gallur” para que les dejase un roscadero, una 
petición que rápidamente aceptó para deleite de los 
pequeños aficionados.

A las 6 de la tarde, la sorpresa  de las fiestas estuvo 
protagonizado por la presencia de  la humorista Aroa 
Berrozpe, que en su actuación puso la plaza en pie. 
Este acto  sorpresa  respondía a “la insistencia de al-
gunos miembros de la Junta para llevar  a cabo este 
evento extra.”
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A las fiestas han asistido un gran número de público 
que a lo largo de todos los días han estado presentes 
participando activamente y disfrutando de una exce-
lente programación para  todas las edades. 

A pesar del intenso calor, los asistentes agotaron el 
buen chocolate que la Comisión había preparado y 
que terminó por endulzar unas jornadas familiares, 
repletas de alegría, que tuvo su colofón en la traca fin 
de fiestas. El excelente tiempo fue otro de los invitados 
que estuvo presente durante todos los días festivos.

La Comisión de Fiestas del Barrio del Beato Agno, 
junto con sus colaboradores formaron un gran equi-
po para que las fiestas fueran en todos los aspectos, 
un gran éxito con un cierre de fiestas colosal. Desde 
la Comisión agradecen “la asistencia de los vecinos 
y la colaboración de todos que han arrimado el hom-
bro para que todos hayan disfrutado de estas fiestas 
que se preparan con gran cariño, trabajo y esfuerzo.”

GANADORES CONCURSOS
CONCURSO DE RANCHOS

Obtuvo  excelente aceptación, participando 17 ran-
chos en el concurso. Las calles del barrio se poblaron 

de numerosas personas comiendo y dando lugar a 
una amistosa y animada comida vecinal .

Los ganadores fueron: 1°Jesús Cuber, y 2° Nativi-
dad Cebollada.

Terminado de comer los ranchos comenzaban los 
concursos de guiñote y rabino francés.

CONCUSO GUIÑOTE 
Participaron un total de 16 parejas INSCRITAS. Los 

premios fueron para: 
1º José Luis Aranda y Fco. Sierra Pina.
Finalistas: Cristian Navarro y Jesús Relancio.

CONCURSO DE RABINO
Participaron un total de 12 jugadores, siendo  la ga-

nadora Juana Liébana, seguida de Manuela Liébana 
y como tercera clasificada Isabel Sierra.

CONCURSO DE DISFRACES INFANTIL
El disfraz  ganador que resultó premiado fue el más 

completo y elaborado, obteniendo premio: Jimena Eche-
goyen. Estuvo disfrazada de “Globo aerostático”. El si-
guiente premio “al más original” lo obtuvo  Guillen.

La producción de dos programas televisivos de Ara-
gón TV como son: “La Liada” y “Basura y Tesoro” con-
tó  con una gran receptividad del municipio de Gallur 
que participó activamente en la producción diseñada.

“LA LIADA”, DOMINÓ HUMANO
El programa denominado “La Liada” arribó en Gallur 

para proceder a grabar un programa cuyo presentador 

tiene como objetivo desplazarse a un municipio para 
realizar un reto que ni él mismo conoce de antemano.   
En esta ocasión, el reto era conformar un “dominó hu-
mano”, y un nutridísimo, participativo y divertido gru-
po de galluranos activaron al máximo la simpatía y el 
buen humor que les caracteriza para ser embajadores 
de su pueblo mediante su comparecencia, participa-
ción y colaboración en la grabación del programa.

GALLURANOS COMO PROTAGONISTAS
Y PÚBLICO EN ARAGÓN TV

ENTRETENIMIENTO. Dos programas de televisión contaron con los vecinos de Gallur para desarrollar
espacios televisivos de la parrilla de programación.
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De esta forma, el vecindario de Gallur que partici-
pó en el programa fueron los auténticos protagonistas 
del espacio televisivo que se grababa en la plaza de 
España de Gallur el pasado 17 de agosto, con gran ex-
pectación. 

La grabación fue emitida el  domingo 17 de septiem-
bre. Todos los participantes disfrutaron de esta.

“BASURA Y TESORO”.
El pasado día 11 de septiembre un grupo de gallura-

nos asistí al plató de Aragón TV, en sus instalaciones 
de María Zambrano en Zaragoza, para participar en el 
programa “Basura y Tesoro”. Los 25 vecinos de nues-
tro municipio fueron trasladados desde Gallur (ida y 
regreso)  mediante servicio  autobús proporcionado 

por la producción del programa televisivo. Los partí-
cipes disfrutaron de esta experiencia.

La Agrupación de Tiro “El Saladi-
llo” organizaba y celebraba el pa-
sado sábado 30 de septiembre  el 
XIV memorial Saturnino Iglesias. 
En una jornada serena, veraniega 
en cuanto a temperatura, y con un 
día muy propicio para la práctica 
del tiro.

 Un total de  15 tiradores se dispu-
taron los premios en juego, siendo 
Alberto Naval Guio quien se llevó 
el primer puesto. 

Además, la agrupación propor-
ciono a los tiradores servicio de 
almuerzo y posterior comida-ran-
cho para todo el mundo que quiso 
quedarse.

XIV MEMORIAL SATURNINO IGLESIAS
ORDEN RESULTADO TIRADA LIBRE 50 PLATOS TOTAL
1 Alberto Naval Guio 48
2 Miguel Lacoma Caseras 47
3 David Ferrer 46
4 José Luis Gracia Navascues 45
5 Miguel Cervantes Rubio 44
6 Ivan Serrano Ainaga 44
7 Ruben Lajusticia Sola 43
8 Luis Comenge 43
9 Jose Luis Pelegay Sofin 42
10 Antonio Capdevila Zaldivar 41
11 Francisco Pueyo Vall 41
12 Angel Zalaya Frances 40
13 Jose Atienza Cuartero 40
14 Antonio Laserna Berenguer 36
15 Alberto Ochoa 32

NOTICIAS BREVES
• EL jueves 7 de septiembre, la Vuelta Ciclista España 

2023, en su Etapa 12, realizaba su trayecto entre Ólvega y 
Zaragoza, pasando por la variante de la carretera A-127 por 
el término municipal de Gallur. Con tal motivo se cortó la 

carretera desde las 14  hasta las 16 horas aproximadamente.
• El Ayuntamiento de Gallur  organizó el viernes 8 de 

septiembre,  desde las 15:45  a las 18:45 horas,  hincha-
bles acuáticos en las piscinas municipales
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ACABADA LA TEMPORADA ESTIVAL CON LAS 
PILAS CARGADAS, AFRONTAMOS EL ÚLTIMO 
TRIMESTRE DEL AÑO CON GANAS Y ENERGIA

Durante este verano hemos seguido 
trabajando por el Empleo contratando 
a 12 personas, con contratos de dura-
ción de diez meses, subvencionados 
por el Gobierno de Aragón (programa 
joven y Emple-AR), para continuar 
apoyando el fomento del empleo siem-
pre desde este Equipo de Gobierno.

También me gustaría volver a dar la 
“enhorabuena” a todos los trabajado-
res que han estabilizado su plaza de 
personal laboral del Ayuntamiento de 
Gallur, incluidas en las ofertas de em-
pleo público para la estabilización de 
empleo temporal. Quedando tan solo 
pendiente de celebrar los procesos se-
lectivos de funcionarios y laborales, que 
incluyen oposición (examen), además 
del concurso, igualmente con un tribu-
nal calificador que ha de regir el proce-
dimiento selectivo actuando de acuerdo 
con el principio de transparencia.

Sin olvidarnos tampoco de la Comi-
sión Negociadora del Convenio Co-
lectivo de los trabajadores del Ayun-
tamiento de Gallur, desde la que se 
continúa trabajando para terminar las 
negociaciones del citado convenio. 

Además, en breve, comenzará el pro-
ceso selectivo de la plaza de policía 
local, que cuenta ya con un total de 86 
aspirantes, oferta de empleo correspon-
diente a este año 2023.

Sin dejar de hacer mención a nuestras 
Fiestas de la Juventud 2023, celebradas 
este verano, siendo las primeras fiestas 
de nuestro concejal y de la nueva comi-
sión de festejos, han realizado un ex-
celente trabajo, resultando unas fiestas 
divertidas, participativas, con un pro-
grama variado para todas las edades, 
con las que hemos disfrutado todos.

Y que decir del trabajo realizado des-
de las concejalías de Deporte y Cultura, 
que han dado comienzo al curso 2023-
2024 con una esplendida acogida de to-
das actividades culturales y deportivas 
ofertada, reflejada en el elevadísimo nú-
mero de inscripciones al BONOLLUR, 
que a fecha 22 de septiembre ascendía 
ya a casi 400 inscripciones. Recordando 
que, en 2022, año de su implantación, 
fue en el mes de mayo cuando se alcan-

zo esa cifra, lo cual pone de manifiesto 
el éxito del BONOLLUR, un sistema 
que funciona a la perfección no solo 
desde un punto de vista administrati-
vo, sino sobre todo porque permite que 
muchísimas personas puedan tener ac-
ceso a todas las actividades ofertadas.

Para continuar, valorar también todos 
los trabajos realizados desde Fomen-
to y Urbanismo, con la renovación de 
nuestras calles, habiéndose finalizado 
las obras en C/ Apóstol Santiago, a fal-
ta de repasos. Así como la finalización 
de las obras en Calle Cristóbal Colón, a 
falta del pavimento de la calzada. Y no 
olvidar la obra de Calle San Antonio e 
Iglesia, que ya se encuentra adjudicada 
y en breve dará comienzo.

Respecto a Parques y Jardines, Medio 
Ambiente y Energías Renovables, me 
gustaría destacar la instalación de un 
punto de recarga de vehículo eléctrico, 
con ubicación en los aparcamientos del 
canal, que se ha podido llevar a cabo 
a través de la concesión de la ayuda 
EDLL. También se ha procedido a la 
reparación del pavimento de parques 
infantiles, a la realización de estudios 
para parques de placas fotovoltaicas, 
así como el estudio de la instalación 
de farolas solares en paseo del canal, y 
estudios para el control de colonias fe-
linas (atendiendo siempre a las quejas 
vecinales).

En Educación, quiero informar a to-
dos los galluranos y galluranas de que, 
ha quedado presentada al Departamen-
to de Educación del Gobierno de Ara-
gón la solicitud para la creación de la 
escuela de educación infantil en Gallur, 
compromiso con el anterior gobierno 
en D.G.A., teniendo ya el anteproyecto 
terminado, a falta del proyecto, y pen-
diente de una reunión solicitada ya este 
verano, para tratar varios temas cerra-
dos con anterioridad. Y que esperamos 
poder dar continuidad, sin que el cam-
bio de siglas del Gobierno de Aragón 
pueda afectar a este proyecto ya com-
prometido para Gallur con anteriori-
dad a la celebración de las elecciones 
municipales y autonómicas. 

Y en Bienestar social, actualizar que, 
en este momento en materia de con-

tratación del proyecto de nuestra resi-
dencia, se interpuso un recurso por la 
empresa no adjudicada para realizar el 
proyecto, por ello no se ha formalizado 
de momento el contrato con la empresa 
adjudicada, hasta que no sea resuelto el 
citado recurso por el Tribunal Adminis-
trativo de Contratos de Aragón. Y aun-
que esto supondrá tener que esperar un 
poco más de lo deseado para continuar 
dando pasos en el importantísimo pro-
yecto de nuestra residencia, puedo ase-
gurar a nuestros vecinos que ya va que-
dando menos para que ese proyecto sea 
una realidad para nuestro municipio. 

Por su parte en Agricultura, se ha 
procedido a la reparación del firme del 
camino Mallen, dejando una pista casi 
perfecta para el tránsito de vehículos. 
Al igual de caminos y puentes del mu-
nicipio. Todos estos trabajos se han rea-
lizado con la maquinaria de recursos 
agrarios de Diputación Provincial de 
Zaragoza. 

También en Seguridad Ciudadana, 
se convocó una Junta de Seguridad, a 
petición de este Equipo de Gobierno a 
la Delegación de Gobierno de Aragón, 
donde se abordaron todos los aspectos 
relativos a la situación general de la se-
guridad ciudadana del municipio, así 
como la coordinación y cooperación de 
todas las fuerzas y cuerpos de seguri-
dad del estado. Pudimos transmitir 
nuestra preocupación por los hechos 
delictivos sucedidos últimamente, y 
por intentar buscar medidas que ga-
ranticen un municipio seguro. En los 
próximos meses informaremos de las 
actuaciones que se llevaran a cabo para 
mejorar la seguridad de nuestro pue-
blo. 

Para terminar, le damos la bienvenida al 
otoño, estación de cambios y de comien-
zo de un nuevo curso, en el que espera-
mos poder seguir trabajando por Gallur 
con armonía y unión, para centrarnos en 
lo importante, nuestro pueblo.

María Pilar Capdevila
Alcaldesa de Gallur
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TIEMPO AL TIEMPO

“He apretado los dientes, me he sacado 
serpientes del vientre

Nunca he dicho para siempre que 
luego uno se arrepiente

Si lo que sientes no lo miras con lentes, 
de frente”

No se alarmen, esto es la letra de una 
canción, donde el tiempo da paso a los 
hechos.

Los concejales “RESTANTES” tenemos 
nuestras ideologías e incluso algunos ni 
las tenemos. Lo que tenemos son muchí-
simas ganas de trabajar y sobretodo que 
nos dejen trabajar.

Como habrán podido comprobar el re-
parto de concejalías para nada se asimiló 
al resultado electoral obtenido. Nuestra 
mano la hemos dado desde el primer mi-
nuto y la vamos a seguir dando. 

Los concejales “RESTANTES” recibi-
mos las delegaciones por parte de la Sra. 
Alcaldesa con concejalías que el equipo 
socialista no eligió. Sanidad, Turismo, 
Movilidad y Transporte, Participación 
ciudadana- Formación-Ayuda contra la 
despoblación, Residuos sólidos urbanos 
-Cementerio. Esta última de Residuos 
sólidos nuestro equipo la rechazo por el 
motivo que el Partido Socialista es el que 
gobierna en la Comarca Ribera Alta y lle-
varían mejor control del tema debido a 
que es competencia comarcal su recogida. 
Con el cementerio hubo un mal entendi-
do, nuestro equipo dio por hecho que las 
dos delegaciones iban juntas y se dieron 
por rechazadas, aunque nuestro grupo no 
quería rechazar cementerio. Para nuestro 
grupo todas concejalías son importantes, 
no decimos que no, pero si se crean con-
cejalías, tendremos que saber el conteni-
do específico que desarrolla cada una de 
ellas. Bueno, pues intentaremos sacar oro 
de lo que nos dejan y encima dar las gra-
cias por dejárnoslas. 

 Como pondrán comprobar también, no 
formamos parte de la junta de gobierno. 
No se alarmen tampoco de esto, decidie-
ron que entraría según el trabajo que rea-
lizara durante la legislatura. Esto no es un 
patio de colegio ni mucho menos hay que 
consentir el autoritarismo con el que se 
dicen las cosas, el pueblo eligió que estu-
viera dentro del equipo de gobierno, pero 
el grupo socialista es el que ha decidido 
colocarme en la oposición. Debemos con-
fiar en las personas para que podamos 
confiar en uno mismo. Nadie de nues-
tro grupo necesitamos premios, ni fotos, 

todo que hagamos será por el bienestar 
de todos galluranos. Si en el momento de 
pactar no pensaron en nosotros para for-
mar parte del equipo de gobierno, no se 
preocupen, trabajaremos en todo lo que 
podamos, pero les recuerdo que somos 
nosotros la oposición. Estamos viendo 
pocas muestras de acercamiento y querer 
trabajar a nuestro lado, no se puede hacer 
oposición a la oposición. He sido tachada 
de hacer campaña electoral cuando hace 
días que se terminó, está claro que no me 
conocen, les recuerdo que la mejor cam-
paña electoral la hace el que abusa del 
poder durante 4 años.

Sigo manifestando mi malestar siem-
pre que nos enteramos de temas impor-
tantes para el municipio por la calle o en 
las redes sociales. Nuestro trabajo no nos 
permite tener dedicación exclusiva, pero 
si estamos dispuestos a mantener conver-
saciones y ayudar en decisiones siempre 
que se nos requiera. 

Las comisiones informativas están para 
informar y debatir, pero también en los 
plenos tenemos la libertad de informar a 
la población. 

En este último pleno del pasado 28 de 
septiembre se demostró que este equipo 
de gobierno no mira con lente, tal cual 
dice la letra de la canción con la que he 
empezado. Vamos a ponernos las lentes y 
a mirar todos de frente. 

El pasado 18 de julio nuestro concejal de 
movilidad y transporte solicito un apar-
camiento para personas con movilidad 
reducida en la entrada habilitada a las 
piscinas municipales, como todos ya sa-
béis llevamos unos años utilizando dicha 
entrada y no la principal. En lo que pa-
recía algo tan normal en los tiempos que 
estamos de intentar quitar barreras arqui-
tectónicas para personas con movilidad 
reducida, nos sorprendió la respuesta de 
este ayuntamiento cuando comunico al 
concejal que era innecesario dicho apar-
camiento. No es una entrada a un bar, es-
tamos hablando de la entrada habilitada 
para el uso de las piscinas. La pandemia 
ya paso y han tenido tiempo de poder 
volver a remodelar las instalaciones, pero 
la entrada es esa y es ahí donde se debe 
acomodar para el bienestar de nuestros 
vecinos. Con lo cual este ayuntamiento 
está en la obligación de facilitar la acce-
sibilidad en todas dependencias muni-
cipales. Me parece lógico que haya que 
tener el informe pertinente, pero lo que 
no me parece normal es que se demorara 

la respuesta en un tema de urgencia ya 
que el tiempo en que está abierta la pis-
cina era hasta septiembre. Bueno pues de 
la segunda frase de la canción, nunca di-
gas para siempre porque alguno se arre-
piente. Sorprendentemente al exponer 
mi queja en el pasado pleno todos está-
bamos de acuerdo en pintar el aparca-
miento solicitado, rectificar es de sabios. 
Juzguen ustedes mismos, ¿es necesario 
pasar asuntos de vital interés para la po-
blación por este tipo de situaciones? Si de 
algo me fui contenta al finalizar el pleno 
es que después de tanto debate sobre el 
tema todos nos pusiéramos de acuerdo 
para proceder a la instalación de dicho 
aparcamiento.

No entendemos la postura adopta-
da por este equipo de gobierno, pero es 
una muestra más de no querer trabajar a 
nuestro lado. Espero que con el tiempo 
vaya cambiando este tipo de situaciones.

Nuestro grupo desde el día de la investi-
dura, decidimos que el principal objetivo 
iba a ser nuestro pueblo y así seguimos 
pensando. Queremos ser una oposición 
constructiva y corregir todos errores exis-
tentes, como así apoyar todo lo que sea 
de bien común.

Como he dicho en más de una ocasión, a 
nuestro grupo lo respalda el Partido Popu-
lar, pero nosotros tomamos las decisiones 
más beneficiosas para nuestro pueblo. 

Tampoco queremos escuchar que por 
gobernar el partido popular en Aragón 
no vamos a tener ayudas para realizar 
actuaciones que les competan. Mantene-
mos contacto directo con la DGA y saben 
todas nuestras preocupaciones. 

Aprovechando estas líneas nuestro gru-
po no queremos dejarnos de dar la enho-
rabuena a todo el personal laboral que 
consolido su plaza como personal fijo 
en este ayuntamiento, como así mandar 
suerte al resto.

También dar la enhorabuena a todos ga-
lluranos que están dando magníficos resul-
tados en sus respectivas competiciones de-
jando el nombre de Gallur por todo lo alto.

Por lo demás, tenemos muchos temas 
que abarcar, demos TIEMPO al TIEMPO 
y mucha salud que tengamos………

Marian Izquierdo
Portavoz del Partido Popular 
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DE LUNES A DOMINGO
• Del 2 al 8 octubre: MARTA ITUERO.
• Del 9 al 15 octubre: ANA ALVIRA
• Del 16 al 22 octubre: MARTA ITUERO
• Del 23 al 29 octubre: ANA ALVIRA
• Del 30 octubre al 5 noviembre: MARTA ITUERO
• Del 6 al 12 noviembre: ANA ALVIRA
• Del 13 al 19 noviembre: MARTA ITUERO
• Del 20 al 26 noviembre: ANA ALVIRA
• Del 27 noviembre al 3 diciembre: MARTA ITUERO
• Del 4 al 10 diciembre: ANA ALVIRA

• Del 11 del 17 diciembre: MARTA ITUERO
• Del 18 al 24 diciembre: ANA ALVIRA
• Del 25 al 31 diciembre: MARTA ITUERO.

LICENCIADOS:

Gallur:
MARTA ITUERO
Tel.: 976 86 41 19  -  Pza. de España nº 3

ANA ALVIRA
Tel.: 976 86 44 78  -  C/ Cervantes nº 16

Farmacias de guardia 
(octubre, noviembre y diciembre 2023)

NACIMIENTOS: 
5 nacimientos registrados
en el Juzgado de Gallur.

MATRIMONIOS: 
3 matrimonios registrados
en el Juzgado de Gallur.

DEFUNCIONES:
• Ángel Cortés Salas.
Falleció el 5 de julio, a los 77 años.

• Mª Isabel Sierra Lafuente.
Falleció  el 9 de julio, a los 53 años.

• Aurelio Pardut.
Falleció el 17 de julio, a los 65 años.

• Antonio Lagranja Pasamar.
Falleció el 23 de julio, a los 77 años.
• Juan Carlos Estela Capdevila.
Falleció el 2 de agosto, a los 58 años.

• Luís Gracia  Martínez.
Falleció el 13 de agosto, a los 79 años.

• Tomás Miguel Tormez.
Falleció el 15 de agosto, a los 92 años.

• Ernesto Capdevila Cruz.
Falleció el 26 de agosto, a los 95 años

• Julio Vallinas Solla.
Falleció el 28 de agosto, a los 77 años.

• Carmen Casado Manero.
Falleció el 20 septiembre, a los 94 años.

Datos demográficos julio - agosto - septiembre 2023

NOTA ACLARATORIA
El Registro Civil de Zaragoza, del que depende el registro Civil de Gallur, ha informado al Boletín Informativo 
Municipal de Gallur que no puede facilitar a esta redacción los datos solicitados referentes a nacimientos, matri-
monios y defunciones, amparándose en la “Ley de Protección de Datos”. Así, las personas que quieran que estos 
datos aparezcan en el próximo número, pueden rellenar unas hojas con los nombres de los interesados solici-
tándolas en el Juzgado de Paz, el Ayuntamiento de Gallur, o en la redacción del Boletín Informativo Municipal.

Referente a las defunciones acaecidas, los datos de las personas fallecidas son facilitados por Funeraria San An-
tonio de Gallur, en cuyo caso, y con el consentimiento de la familia del fallecido se autoriza su publicación. 
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Teléfonos de interés:
Albergue Municipal .......................................................... 976 86 43 96
AQUAGEST (Servicio Municipal de Aguas) 
      Averías .......................................................................... 900 330 028 
      Atención al cliente ....................................................... 902 250 230
Asociación para el Desarrollo 
      de la Ribera Alta del Ebro ......................................... 976 86 48 94
Asociación Alborada - Radio Albada ............................ 976 86 47 13
Averías eléctricas ERZ ...................................................... 902 51 15 51
Ayuntamiento de Gallur .................................................. 976 86 40 73
Bomberos (Tauste) ............................................................ 976 85 51 82
Cámara Agraria ................................................................. 976 86 42 27
Casa de Cultura ................................................................. 976 85 73 00
Casino Moderno ................................................................ 976 86 40 45
Centro de salud ................................................................. 976 86 45 00
Colegio Público ................................................................. 976 86 48 45
Comunidad de Regantes .................................................. 976 86 42 05 
   - Regador Comunidad Regantes: ................................ 625 49 50 43
Cooperativa Agraria San Pedro ...................................... 976 86 48 98
Correos ................................................................................ 976 86 41 75
Cruz Roja Gallur ............................................................... 976 86 44 11
Fisioterapia Sara Martínez ............................................... 976 24 85 64
Funeraria San Antonio ...............................976 85 72 66-620 10 86 97

Gabinete de Estudios ........................................................ 669 66 05 47
Guardería ........................................................................... 976 86 44 36
Guardia Civil Gallur ......................................................... 976 86 42 04
Hogar Cervantes ............................................................... 976 86 41 98
Juzgado de Paz .................................................................. 976 86 40 73
Ludoteca ............................................................................. 976 86 62 05
Oficina de Información al Consumidor ......................... 976 86 40 73
Onda Local Gallur (Radio) .............................................. 976 85 73 32
Pabellón Polideportivo Municipal ................................. 976 85 72 19
Párroco ................................................................................ 689 63 63 86
Parroquia ............................................................................ 976 86 49 30
Policía Local ....................................................................... 976 86 40 64
Piscinas ............................................................................... 976 86 40 47
Registro de la Propiedad ................................................. 976 86 71 24
RENFE ................................................................................. 902 320 320
Servicio Municipal de Deportes ..................................... 976 86 47 41
Servicio Social de Base ..................................................... 976 86 47 41
Servicios Veterinarios (Alagón) ...................................... 976 61 60 70
S.O.S.	Aragón	(tf.	gratuito	de	emergencias) ...............................112
Taxi ............................................................. 976 85 73 18 - 607 24 16 12
Practicante:  Ángel Vargas .............................................. 976 86 40 19
Farmacias:
  Tere Lázaro ...................................................................... 976 86 41 19
  Ana/Manuel Alvira. ...................................................... 976 86 44 78

Autobuses

SALIDA	DESDE	ZARAGOZA ..........LLEGADA	A	GALLUR
8:00	h. De lunes a viernes (no festivos) ....................8:40	h.
10:30	h. Sólo domingos y festivos ...........................11:10	h.
12:45	h. De lunes a sábados (no festivos ................13:40	h.
20:00	h.	De lunes a domingos y festivos ................20:40	h.

SALIDA	DESDE	GALLUR .......... LLEGADA	A	ZARAGOZA
7:00	h. De lunes sábados (no festivos .......................7:40	h.
11:25	h. De lunes a domingos (no festivos ..................12	h.
16:00	h.	De lunes a viernes (no festivos ..................16:45	h.
18:05	h. De lunes a domingos y festivos ................19:00	h.

HORARIO ACTUALIZADO 1 JULIO 2016

Agenda

HORARIO		DE		TRENES	(DESDE	EL	12	JUNIO	2016)
Trayecto GALLUR / MIRAFLORES

GALLUR DELICIAS PORTILLO GOyA MIRAFLORES DÍAS	DE	CIRCULACIÓN

6’38 7’15 7’19 7’21 7’25 Diario. No	Sábado	y	Domingo

8’01 8’36 – – – Diario. No	Sábado	y	Domingo

9’21 9’56 10’06 10’08 10’11 Diario

10’54 11’30 11’34 11’36 11’39 Sólo	Sábado	y	Domingo

15’39 16’11 16’15 16’17 16’20 Diario

18’19 18’51 18’55 18’57 19’00 Diario

21’37 22’11 22’15 22’17 22’30 Sólo	Domingo

21’54 22’29 22’33 22’35 22’38 Diario. NO	Domingo

Trayecto MIRAFLORES / GALLUR

MIRAFLORES GOyA PORTILLO DELICIAS GALLUR DÍAS	DE	CIRCULACIÓN

6’01 6’13 6’16 6’25 6’55 Diario. NO	Domingo

13’00 13’03 13’05 13’10 13’44 Diario

14’18 14’21 14’24 14’35 15’08 Diario

17’32 17’35 17’37 17’42 18’16 Diario

19’12 19’15 19’17 19’21 19’59 Diario

21’00 21’03 21’05 21’09 21’42 Diario
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Ayuntamiento de Gallur .................................................. 976 86 40 73
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Colegio Público ................................................................. 976 86 48 45
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   - Regador Comunidad Regantes: ................................ 625 49 50 43
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Correos ................................................................................ 976 86 41 75
Cruz Roja Gallur ............................................................... 976 86 44 11
Fisioterapia Sara Martínez ............................................... 976 24 85 64
Funeraria San Antonio ...............................976 85 72 66-620 10 86 97

Gabinete de Estudios ........................................................ 669 66 05 47
Guardería ........................................................................... 976 86 44 36
Guardia Civil Gallur ......................................................... 976 86 42 04
Hogar Cervantes ............................................................... 976 86 41 98
Juzgado de Paz .................................................................. 976 86 40 73
Ludoteca ............................................................................. 976 86 62 05
Oficina de Información al Consumidor ......................... 976 86 40 73
Onda Local Gallur (Radio) .............................................. 976 85 73 32
Pabellón Polideportivo Municipal ................................. 976 85 72 19
Párroco ................................................................................ 689 63 63 86
Parroquia ............................................................................ 976 86 49 30
Policía Local ....................................................................... 976 86 40 64
Piscinas ............................................................................... 976 86 40 47
Registro de la Propiedad ................................................. 976 86 71 24
RENFE ................................................................................. 902 320 320
Servicio Municipal de Deportes ..................................... 976 86 47 41
Servicio Social de Base ..................................................... 976 86 47 41
Servicios Veterinarios (Alagón) ...................................... 976 61 60 70
S.O.S.	Aragón	(tf.	gratuito	de	emergencias) ...............................112
Taxi ............................................................. 976 85 73 18 - 607 24 16 12
Practicante:  Ángel Vargas .............................................. 976 86 40 19
Farmacias:
  Tere Lázaro ...................................................................... 976 86 41 19
  Ana/Manuel Alvira. ...................................................... 976 86 44 78

Autobuses

SALIDA	DESDE	ZARAGOZA ..........LLEGADA	A	GALLUR
8:00	h. De lunes a viernes (no festivos) ....................8:40	h.
10:30	h. Sólo domingos y festivos ...........................11:10	h.
12:45	h. De lunes a sábados (no festivos ................13:40	h.
20:00	h.	De lunes a domingos y festivos ................20:40	h.

SALIDA	DESDE	GALLUR .......... LLEGADA	A	ZARAGOZA
7:00	h. De lunes sábados (no festivos .......................7:40	h.
11:25	h. De lunes a domingos (no festivos ..................12	h.
16:00	h.	De lunes a viernes (no festivos ..................16:45	h.
18:05	h. De lunes a domingos y festivos ................19:00	h.

HORARIO ACTUALIZADO 1 JULIO 2016

Agenda

HORARIO		DE		TRENES	(DESDE	EL	12	JUNIO	2016)
Trayecto GALLUR / MIRAFLORES

GALLUR DELICIAS PORTILLO GOyA MIRAFLORES DÍAS	DE	CIRCULACIÓN

6’38 7’15 7’19 7’21 7’25 Diario. No	Sábado	y	Domingo

8’01 8’36 – – – Diario. No	Sábado	y	Domingo

9’21 9’56 10’06 10’08 10’11 Diario

10’54 11’30 11’34 11’36 11’39 Sólo	Sábado	y	Domingo

15’39 16’11 16’15 16’17 16’20 Diario

18’19 18’51 18’55 18’57 19’00 Diario

21’37 22’11 22’15 22’17 22’30 Sólo	Domingo

21’54 22’29 22’33 22’35 22’38 Diario. NO	Domingo

Trayecto MIRAFLORES / GALLUR

MIRAFLORES GOyA PORTILLO DELICIAS GALLUR DÍAS	DE	CIRCULACIÓN

6’01 6’13 6’16 6’25 6’55 Diario. NO	Domingo

13’00 13’03 13’05 13’10 13’44 Diario

14’18 14’21 14’24 14’35 15’08 Diario

17’32 17’35 17’37 17’42 18’16 Diario

19’12 19’15 19’17 19’21 19’59 Diario

21’00 21’03 21’05 21’09 21’42 Diario
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Gabinete de Estudios ........................................................ 669 66 05 47
Guardería ........................................................................... 976 86 44 36
Guardia Civil Gallur ......................................................... 976 86 42 04
Hogar Cervantes ............................................................... 976 86 41 98
Juzgado de Paz .................................................................. 976 86 40 73
Ludoteca ............................................................................. 976 86 62 05
Oficina de Información al Consumidor ......................... 976 86 40 73
Onda Local Gallur (Radio) .............................................. 976 85 73 32
Pabellón Polideportivo Municipal ................................. 976 85 72 19
Párroco ................................................................................ 689 63 63 86
Parroquia ............................................................................ 976 86 49 30
Policía Local ....................................................................... 976 86 40 64
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Registro de la Propiedad ................................................. 976 86 71 24
RENFE ................................................................................. 902 320 320
Servicio Municipal de Deportes ..................................... 976 86 47 41
Servicio Social de Base ..................................................... 976 86 47 41
Servicios Veterinarios (Alagón) ...................................... 976 61 60 70
S.O.S.	Aragón	(tf.	gratuito	de	emergencias) ...............................112
Taxi ............................................................. 976 85 73 18 - 607 24 16 12
Practicante:  Ángel Vargas .............................................. 976 86 40 19
Farmacias:
  Tere Lázaro ...................................................................... 976 86 41 19
  Ana/Manuel Alvira. ...................................................... 976 86 44 78

Autobuses

SALIDA	DESDE	ZARAGOZA ..........LLEGADA	A	GALLUR
8:00	h. De lunes a viernes (no festivos) ....................8:40	h.
10:30	h. Sólo domingos y festivos ...........................11:10	h.
12:45	h. De lunes a sábados (no festivos ................13:40	h.
20:00	h.	De lunes a domingos y festivos ................20:40	h.

SALIDA	DESDE	GALLUR .......... LLEGADA	A	ZARAGOZA
7:00	h. De lunes sábados (no festivos .......................7:40	h.
11:25	h. De lunes a domingos (no festivos ..................12	h.
16:00	h.	De lunes a viernes (no festivos ..................16:45	h.
18:05	h. De lunes a domingos y festivos ................19:00	h.

HORARIO ACTUALIZADO 1 JULIO 2016
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HORARIO		DE		TRENES	(DESDE	EL	12	JUNIO	2016)
Trayecto GALLUR / MIRAFLORES

GALLUR DELICIAS PORTILLO GOyA MIRAFLORES DÍAS	DE	CIRCULACIÓN

6’38 7’15 7’19 7’21 7’25 Diario. No	Sábado	y	Domingo

8’01 8’36 – – – Diario. No	Sábado	y	Domingo

9’21 9’56 10’06 10’08 10’11 Diario

10’54 11’30 11’34 11’36 11’39 Sólo	Sábado	y	Domingo

15’39 16’11 16’15 16’17 16’20 Diario

18’19 18’51 18’55 18’57 19’00 Diario

21’37 22’11 22’15 22’17 22’30 Sólo	Domingo

21’54 22’29 22’33 22’35 22’38 Diario. NO	Domingo

Trayecto MIRAFLORES / GALLUR

MIRAFLORES GOyA PORTILLO DELICIAS GALLUR DÍAS	DE	CIRCULACIÓN

6’01 6’13 6’16 6’25 6’55 Diario. NO	Domingo

13’00 13’03 13’05 13’10 13’44 Diario

14’18 14’21 14’24 14’35 15’08 Diario

17’32 17’35 17’37 17’42 18’16 Diario

19’12 19’15 19’17 19’21 19’59 Diario

21’00 21’03 21’05 21’09 21’42 Diario
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AQUAGEST (Servicio Municipal de Aguas) 
      Averías .......................................................................... 900 330 028 
      Atención al cliente ....................................................... 902 250 230
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Fisioterapia Sara Martínez ............................................... 976 24 85 64
Funeraria San Antonio ...............................976 85 72 66-620 10 86 97

Gabinete de Estudios ........................................................ 669 66 05 47
Guardería ........................................................................... 976 86 44 36
Guardia Civil Gallur ......................................................... 976 86 42 04
Hogar Cervantes ............................................................... 976 86 41 98
Juzgado de Paz .................................................................. 976 86 40 73
Ludoteca ............................................................................. 976 86 62 05
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Onda Local Gallur (Radio) .............................................. 976 85 73 32
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Párroco ................................................................................ 689 63 63 86
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Servicio Social de Base ..................................................... 976 86 47 41
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Taxi ............................................................. 976 85 73 18 - 607 24 16 12
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Farmacias:
  Tere Lázaro ...................................................................... 976 86 41 19
  Ana/Manuel Alvira. ...................................................... 976 86 44 78

Autobuses

SALIDA	DESDE	ZARAGOZA ..........LLEGADA	A	GALLUR
8:00	h. De lunes a viernes (no festivos) ....................8:40	h.
10:30	h. Sólo domingos y festivos ...........................11:10	h.
12:45	h. De lunes a sábados (no festivos ................13:40	h.
20:00	h.	De lunes a domingos y festivos ................20:40	h.

SALIDA	DESDE	GALLUR .......... LLEGADA	A	ZARAGOZA
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11:25	h. De lunes a domingos (no festivos ..................12	h.
16:00	h.	De lunes a viernes (no festivos ..................16:45	h.
18:05	h. De lunes a domingos y festivos ................19:00	h.

HORARIO ACTUALIZADO 1 JULIO 2016
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HORARIO		DE		TRENES	(DESDE	EL	12	JUNIO	2016)
Trayecto GALLUR / MIRAFLORES

GALLUR DELICIAS PORTILLO GOyA MIRAFLORES DÍAS	DE	CIRCULACIÓN

6’38 7’15 7’19 7’21 7’25 Diario. No	Sábado	y	Domingo

8’01 8’36 – – – Diario. No	Sábado	y	Domingo

9’21 9’56 10’06 10’08 10’11 Diario

10’54 11’30 11’34 11’36 11’39 Sólo	Sábado	y	Domingo

15’39 16’11 16’15 16’17 16’20 Diario

18’19 18’51 18’55 18’57 19’00 Diario

21’37 22’11 22’15 22’17 22’30 Sólo	Domingo

21’54 22’29 22’33 22’35 22’38 Diario. NO	Domingo

Trayecto MIRAFLORES / GALLUR

MIRAFLORES GOyA PORTILLO DELICIAS GALLUR DÍAS	DE	CIRCULACIÓN

6’01 6’13 6’16 6’25 6’55 Diario. NO	Domingo

13’00 13’03 13’05 13’10 13’44 Diario

14’18 14’21 14’24 14’35 15’08 Diario

17’32 17’35 17’37 17’42 18’16 Diario

19’12 19’15 19’17 19’21 19’59 Diario

21’00 21’03 21’05 21’09 21’42 Diario
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HORARIO		DE		TRENES	(DESDE	EL	12	JUNIO	2016)
Trayecto GALLUR / MIRAFLORES
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8’01 8’36 – – – Diario. No	Sábado	y	Domingo

9’21 9’56 10’06 10’08 10’11 Diario

10’54 11’30 11’34 11’36 11’39 Sólo	Sábado	y	Domingo

15’39 16’11 16’15 16’17 16’20 Diario
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21’37 22’11 22’15 22’17 22’30 Sólo	Domingo

21’54 22’29 22’33 22’35 22’38 Diario. NO	Domingo

Trayecto MIRAFLORES / GALLUR

MIRAFLORES GOyA PORTILLO DELICIAS GALLUR DÍAS	DE	CIRCULACIÓN

6’01 6’13 6’16 6’25 6’55 Diario. NO	Domingo

13’00 13’03 13’05 13’10 13’44 Diario

14’18 14’21 14’24 14’35 15’08 Diario

17’32 17’35 17’37 17’42 18’16 Diario

19’12 19’15 19’17 19’21 19’59 Diario

21’00 21’03 21’05 21’09 21’42 Diario
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      Averías .......................................................................... 900 330 028 
      Atención al cliente ....................................................... 902 250 230
Asociación para el Desarrollo 
      de la Ribera Alta del Ebro ......................................... 976 86 48 94
Asociación Alborada - Radio Albada ............................ 976 86 47 13
Averías eléctricas ERZ ...................................................... 902 51 15 51
Ayuntamiento de Gallur .................................................. 976 86 40 73
Bomberos (Tauste) ............................................................ 976 85 51 82
Cámara Agraria ................................................................. 976 86 42 27
Casa de Cultura ................................................................. 976 85 73 00
Casino Moderno ................................................................ 976 86 40 45
Centro de salud ................................................................. 976 86 45 00
Colegio Público ................................................................. 976 86 48 45
Comunidad de Regantes .................................................. 976 86 42 05 
   - Regador Comunidad Regantes: ................................ 625 49 50 43
Cooperativa Agraria San Pedro ...................................... 976 86 48 98
Correos ................................................................................ 976 86 41 75
Cruz Roja Gallur ............................................................... 976 86 44 11
Fisioterapia Sara Martínez ............................................... 976 24 85 64
Funeraria San Antonio ...............................976 85 72 66-620 10 86 97

Gabinete de Estudios ........................................................ 669 66 05 47
Guardería ........................................................................... 976 86 44 36
Guardia Civil Gallur ......................................................... 976 86 42 04
Hogar Cervantes ............................................................... 976 86 41 98
Juzgado de Paz .................................................................. 976 86 40 73
Ludoteca ............................................................................. 976 86 62 05
Oficina de Información al Consumidor ......................... 976 86 40 73
Onda Local Gallur (Radio) .............................................. 976 85 73 32
Pabellón Polideportivo Municipal ................................. 976 85 72 19
Párroco ................................................................................ 689 63 63 86
Parroquia ............................................................................ 976 86 49 30
Policía Local ....................................................................... 976 86 40 64
Piscinas ............................................................................... 976 86 40 47
Registro de la Propiedad ................................................. 976 86 71 24
RENFE ................................................................................. 902 320 320
Servicio Municipal de Deportes ..................................... 976 86 47 41
Servicio Social de Base ..................................................... 976 86 47 41
Servicios Veterinarios (Alagón) ...................................... 976 61 60 70
S.O.S.	Aragón	(tf.	gratuito	de	emergencias) ...............................112
Taxi ............................................................. 976 85 73 18 - 607 24 16 12
Practicante:  Ángel Vargas .............................................. 976 86 40 19
Farmacias:
  Tere Lázaro ...................................................................... 976 86 41 19
  Ana/Manuel Alvira. ...................................................... 976 86 44 78

Autobuses

SALIDA	DESDE	ZARAGOZA ..........LLEGADA	A	GALLUR
8:00	h. De lunes a viernes (no festivos) ....................8:40	h.
10:30	h. Sólo domingos y festivos ...........................11:10	h.
12:45	h. De lunes a sábados (no festivos ................13:40	h.
20:00	h.	De lunes a domingos y festivos ................20:40	h.

SALIDA	DESDE	GALLUR .......... LLEGADA	A	ZARAGOZA
7:00	h. De lunes sábados (no festivos .......................7:40	h.
11:25	h. De lunes a domingos (no festivos ..................12	h.
16:00	h.	De lunes a viernes (no festivos ..................16:45	h.
18:05	h. De lunes a domingos y festivos ................19:00	h.

HORARIO ACTUALIZADO 1 JULIO 2016

Agenda

HORARIO		DE		TRENES	(DESDE	EL	12	JUNIO	2016)
Trayecto GALLUR / MIRAFLORES

GALLUR DELICIAS PORTILLO GOyA MIRAFLORES DÍAS	DE	CIRCULACIÓN

6’38 7’15 7’19 7’21 7’25 Diario. No	Sábado	y	Domingo

8’01 8’36 – – – Diario. No	Sábado	y	Domingo

9’21 9’56 10’06 10’08 10’11 Diario

10’54 11’30 11’34 11’36 11’39 Sólo	Sábado	y	Domingo

15’39 16’11 16’15 16’17 16’20 Diario

18’19 18’51 18’55 18’57 19’00 Diario

21’37 22’11 22’15 22’17 22’30 Sólo	Domingo

21’54 22’29 22’33 22’35 22’38 Diario. NO	Domingo

Trayecto MIRAFLORES / GALLUR

MIRAFLORES GOyA PORTILLO DELICIAS GALLUR DÍAS	DE	CIRCULACIÓN

6’01 6’13 6’16 6’25 6’55 Diario. NO	Domingo

13’00 13’03 13’05 13’10 13’44 Diario

14’18 14’21 14’24 14’35 15’08 Diario

17’32 17’35 17’37 17’42 18’16 Diario

19’12 19’15 19’17 19’21 19’59 Diario

21’00 21’03 21’05 21’09 21’42 Diario

SALIDA DESDE ZARAGOZA……….. LLEGADA GALLUR
8:00 h. de lunes a viernes (no festivos) ...............................8:40 h.
8:00 h. Sábados no festivos...................................................8:40 h.
9:00 h. Domingos y festivos .................................................9:40 h.
12:45 de Lunes a Sábados ...................................................13:25 h.
20:00 h. Todos los días .........................................................20:40h.

SALIDA DESDE GALLUR……..LLEGADA A ZARAGOZA
7 h. de lunes a viernes (no festivos) .....................................7:40 h
11:20 h. lunes a viernes (no festivos) .................................12:00 h
11:30 h sábados, domingos y festivos ................................12:10 h 
16 h de lunes a viernes ........................................................16:40 h
18 h Todos los días ...............................................................18:40 h

TRAYECTO GALLUR-MIRAFLORES
GALLUR DELICIAS PORTILLO GOYA MIRAFLORES Días de circulación

6.38 7.15 7.19 7.21 7.25  Diario. No Sábado y Domingo

7.53 8.36 Diario. No Sábado y Domingo

9.21 9.56 10.00 10.02 10.05  Diario.

10.58 11.32 11.28 11.26 11.23  Sólo Sábado y Domingo

16.39 17.11 17.15 17.17 17.20  Diario.

18.07 18.40 18.44 18.48 18,52  Diario.

18.35 19.12 19.16 19.18 19.22 Viernes, Sábado y Domingo

22.07 22.42 22.46 22.48 22.51   Diario.

TRAYECTO MIRAFLORES-GALLUR
MIRAFLORES GOYA PORTILLO DELICIAS GALLUR Días de circulación

6.00 6.03 6.05 6.11 6.45  Diario. No Domingo

13.00 13.03 13.05 13.09 13.45  Diario.

14.18 14.21 14.24 14.35 15.08  Diario.

17.32 17.35 17.37 17.42 18.16  Diario.

19.23 19.26 19.28 19.33 20.10  Diario.

21.00 21.03 21.05 21.09 21.42  Diario.
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Teléfonos de interés:
Albergue Municipal .......................................................... 976 86 43 96
AQUAGEST (Servicio Municipal de Aguas) 
      Averías .......................................................................... 900 330 028 
      Atención al cliente ....................................................... 902 250 230
Asociación para el Desarrollo 
      de la Ribera Alta del Ebro ......................................... 976 86 48 94
Asociación Alborada - Radio Albada ............................ 976 86 47 13
Averías eléctricas ERZ ...................................................... 902 51 15 51
Ayuntamiento de Gallur .................................................. 976 86 40 73
Bomberos (Tauste) ............................................................ 976 85 51 82
Cámara Agraria ................................................................. 976 86 42 27
Casa de Cultura ................................................................. 976 85 73 00
Casino Moderno ................................................................ 976 86 40 45
Centro de salud ................................................................. 976 86 45 00
Colegio Público ................................................................. 976 86 48 45
Comunidad de Regantes .................................................. 976 86 42 05 
   - Regador Comunidad Regantes: ................................ 625 49 50 43
Cooperativa Agraria San Pedro ...................................... 976 86 48 98
Correos ................................................................................ 976 86 41 75
Cruz Roja Gallur ............................................................... 976 86 44 11
Fisioterapia Sara Martínez ............................................... 976 24 85 64
Funeraria San Antonio ...............................976 85 72 66-620 10 86 97

Gabinete de Estudios ........................................................ 669 66 05 47
Guardería ........................................................................... 976 86 44 36
Guardia Civil Gallur ......................................................... 976 86 42 04
Hogar Cervantes ............................................................... 976 86 41 98
Juzgado de Paz .................................................................. 976 86 40 73
Ludoteca ............................................................................. 976 86 62 05
Oficina de Información al Consumidor ......................... 976 86 40 73
Onda Local Gallur (Radio) .............................................. 976 85 73 32
Pabellón Polideportivo Municipal ................................. 976 85 72 19
Párroco ................................................................................ 689 63 63 86
Parroquia ............................................................................ 976 86 49 30
Policía Local ....................................................................... 976 86 40 64
Piscinas ............................................................................... 976 86 40 47
Registro de la Propiedad ................................................. 976 86 71 24
RENFE ................................................................................. 902 320 320
Servicio Municipal de Deportes ..................................... 976 86 47 41
Servicio Social de Base ..................................................... 976 86 47 41
Servicios Veterinarios (Alagón) ...................................... 976 61 60 70
S.O.S.	Aragón	(tf.	gratuito	de	emergencias) ...............................112
Taxi ............................................................. 976 85 73 18 - 607 24 16 12
Practicante:  Ángel Vargas .............................................. 976 86 40 19
Farmacias:
  Tere Lázaro ...................................................................... 976 86 41 19
  Ana/Manuel Alvira. ...................................................... 976 86 44 78

Autobuses

SALIDA	DESDE	ZARAGOZA ..........LLEGADA	A	GALLUR
8:00	h. De lunes a viernes (no festivos) ....................8:40	h.
10:30	h. Sólo domingos y festivos ...........................11:10	h.
12:45	h. De lunes a sábados (no festivos ................13:40	h.
20:00	h.	De lunes a domingos y festivos ................20:40	h.

SALIDA	DESDE	GALLUR .......... LLEGADA	A	ZARAGOZA
7:00	h. De lunes sábados (no festivos .......................7:40	h.
11:25	h. De lunes a domingos (no festivos ..................12	h.
16:00	h.	De lunes a viernes (no festivos ..................16:45	h.
18:05	h. De lunes a domingos y festivos ................19:00	h.

HORARIO ACTUALIZADO 1 JULIO 2016

Agenda

HORARIO		DE		TRENES	(DESDE	EL	12	JUNIO	2016)
Trayecto GALLUR / MIRAFLORES

GALLUR DELICIAS PORTILLO GOyA MIRAFLORES DÍAS	DE	CIRCULACIÓN

6’38 7’15 7’19 7’21 7’25 Diario. No	Sábado	y	Domingo

8’01 8’36 – – – Diario. No	Sábado	y	Domingo

9’21 9’56 10’06 10’08 10’11 Diario

10’54 11’30 11’34 11’36 11’39 Sólo	Sábado	y	Domingo

15’39 16’11 16’15 16’17 16’20 Diario

18’19 18’51 18’55 18’57 19’00 Diario

21’37 22’11 22’15 22’17 22’30 Sólo	Domingo

21’54 22’29 22’33 22’35 22’38 Diario. NO	Domingo

Trayecto MIRAFLORES / GALLUR

MIRAFLORES GOyA PORTILLO DELICIAS GALLUR DÍAS	DE	CIRCULACIÓN

6’01 6’13 6’16 6’25 6’55 Diario. NO	Domingo

13’00 13’03 13’05 13’10 13’44 Diario

14’18 14’21 14’24 14’35 15’08 Diario

17’32 17’35 17’37 17’42 18’16 Diario

19’12 19’15 19’17 19’21 19’59 Diario

21’00 21’03 21’05 21’09 21’42 Diario
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Teléfonos de interés:
Albergue Municipal .......................................................... 976 86 43 96
AQUAGEST (Servicio Municipal de Aguas) 
      Averías .......................................................................... 900 330 028 
      Atención al cliente ....................................................... 902 250 230
Asociación para el Desarrollo 
      de la Ribera Alta del Ebro ......................................... 976 86 48 94
Asociación Alborada - Radio Albada ............................ 976 86 47 13
Averías eléctricas ERZ ...................................................... 902 51 15 51
Ayuntamiento de Gallur .................................................. 976 86 40 73
Bomberos (Tauste) ............................................................ 976 85 51 82
Cámara Agraria ................................................................. 976 86 42 27
Casa de Cultura ................................................................. 976 85 73 00
Casino Moderno ................................................................ 976 86 40 45
Centro de salud ................................................................. 976 86 45 00
Colegio Público ................................................................. 976 86 48 45
Comunidad de Regantes .................................................. 976 86 42 05 
   - Regador Comunidad Regantes: ................................ 625 49 50 43
Cooperativa Agraria San Pedro ...................................... 976 86 48 98
Correos ................................................................................ 976 86 41 75
Cruz Roja Gallur ............................................................... 976 86 44 11
Fisioterapia Sara Martínez ............................................... 976 24 85 64
Funeraria San Antonio ...............................976 85 72 66-620 10 86 97

Gabinete de Estudios ........................................................ 669 66 05 47
Guardería ........................................................................... 976 86 44 36
Guardia Civil Gallur ......................................................... 976 86 42 04
Hogar Cervantes ............................................................... 976 86 41 98
Juzgado de Paz .................................................................. 976 86 40 73
Ludoteca ............................................................................. 976 86 62 05
Oficina de Información al Consumidor ......................... 976 86 40 73
Onda Local Gallur (Radio) .............................................. 976 85 73 32
Pabellón Polideportivo Municipal ................................. 976 85 72 19
Párroco ................................................................................ 689 63 63 86
Parroquia ............................................................................ 976 86 49 30
Policía Local ....................................................................... 976 86 40 64
Piscinas ............................................................................... 976 86 40 47
Registro de la Propiedad ................................................. 976 86 71 24
RENFE ................................................................................. 902 320 320
Servicio Municipal de Deportes ..................................... 976 86 47 41
Servicio Social de Base ..................................................... 976 86 47 41
Servicios Veterinarios (Alagón) ...................................... 976 61 60 70
S.O.S.	Aragón	(tf.	gratuito	de	emergencias) ...............................112
Taxi ............................................................. 976 85 73 18 - 607 24 16 12
Practicante:  Ángel Vargas .............................................. 976 86 40 19
Farmacias:
  Tere Lázaro ...................................................................... 976 86 41 19
  Ana/Manuel Alvira. ...................................................... 976 86 44 78

Autobuses

SALIDA	DESDE	ZARAGOZA ..........LLEGADA	A	GALLUR
8:00	h. De lunes a viernes (no festivos) ....................8:40	h.
10:30	h. Sólo domingos y festivos ...........................11:10	h.
12:45	h. De lunes a sábados (no festivos ................13:40	h.
20:00	h.	De lunes a domingos y festivos ................20:40	h.

SALIDA	DESDE	GALLUR .......... LLEGADA	A	ZARAGOZA
7:00	h. De lunes sábados (no festivos .......................7:40	h.
11:25	h. De lunes a domingos (no festivos ..................12	h.
16:00	h.	De lunes a viernes (no festivos ..................16:45	h.
18:05	h. De lunes a domingos y festivos ................19:00	h.

HORARIO ACTUALIZADO 1 JULIO 2016

Agenda

HORARIO		DE		TRENES	(DESDE	EL	12	JUNIO	2016)
Trayecto GALLUR / MIRAFLORES

GALLUR DELICIAS PORTILLO GOyA MIRAFLORES DÍAS	DE	CIRCULACIÓN

6’38 7’15 7’19 7’21 7’25 Diario. No	Sábado	y	Domingo

8’01 8’36 – – – Diario. No	Sábado	y	Domingo

9’21 9’56 10’06 10’08 10’11 Diario

10’54 11’30 11’34 11’36 11’39 Sólo	Sábado	y	Domingo

15’39 16’11 16’15 16’17 16’20 Diario

18’19 18’51 18’55 18’57 19’00 Diario

21’37 22’11 22’15 22’17 22’30 Sólo	Domingo

21’54 22’29 22’33 22’35 22’38 Diario. NO	Domingo

Trayecto MIRAFLORES / GALLUR

MIRAFLORES GOyA PORTILLO DELICIAS GALLUR DÍAS	DE	CIRCULACIÓN

6’01 6’13 6’16 6’25 6’55 Diario. NO	Domingo

13’00 13’03 13’05 13’10 13’44 Diario

14’18 14’21 14’24 14’35 15’08 Diario

17’32 17’35 17’37 17’42 18’16 Diario

19’12 19’15 19’17 19’21 19’59 Diario

21’00 21’03 21’05 21’09 21’42 Diario
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Teléfonos de interés:
Albergue Municipal .......................................................... 976 86 43 96
AQUAGEST (Servicio Municipal de Aguas) 
      Averías .......................................................................... 900 330 028 
      Atención al cliente ....................................................... 902 250 230
Asociación para el Desarrollo 
      de la Ribera Alta del Ebro ......................................... 976 86 48 94
Asociación Alborada - Radio Albada ............................ 976 86 47 13
Averías eléctricas ERZ ...................................................... 902 51 15 51
Ayuntamiento de Gallur .................................................. 976 86 40 73
Bomberos (Tauste) ............................................................ 976 85 51 82
Cámara Agraria ................................................................. 976 86 42 27
Casa de Cultura ................................................................. 976 85 73 00
Casino Moderno ................................................................ 976 86 40 45
Centro de salud ................................................................. 976 86 45 00
Colegio Público ................................................................. 976 86 48 45
Comunidad de Regantes .................................................. 976 86 42 05 
   - Regador Comunidad Regantes: ................................ 625 49 50 43
Cooperativa Agraria San Pedro ...................................... 976 86 48 98
Correos ................................................................................ 976 86 41 75
Cruz Roja Gallur ............................................................... 976 86 44 11
Fisioterapia Sara Martínez ............................................... 976 24 85 64
Funeraria San Antonio ...............................976 85 72 66-620 10 86 97

Gabinete de Estudios ........................................................ 669 66 05 47
Guardería ........................................................................... 976 86 44 36
Guardia Civil Gallur ......................................................... 976 86 42 04
Hogar Cervantes ............................................................... 976 86 41 98
Juzgado de Paz .................................................................. 976 86 40 73
Ludoteca ............................................................................. 976 86 62 05
Oficina de Información al Consumidor ......................... 976 86 40 73
Onda Local Gallur (Radio) .............................................. 976 85 73 32
Pabellón Polideportivo Municipal ................................. 976 85 72 19
Párroco ................................................................................ 689 63 63 86
Parroquia ............................................................................ 976 86 49 30
Policía Local ....................................................................... 976 86 40 64
Piscinas ............................................................................... 976 86 40 47
Registro de la Propiedad ................................................. 976 86 71 24
RENFE ................................................................................. 902 320 320
Servicio Municipal de Deportes ..................................... 976 86 47 41
Servicio Social de Base ..................................................... 976 86 47 41
Servicios Veterinarios (Alagón) ...................................... 976 61 60 70
S.O.S.	Aragón	(tf.	gratuito	de	emergencias) ...............................112
Taxi ............................................................. 976 85 73 18 - 607 24 16 12
Practicante:  Ángel Vargas .............................................. 976 86 40 19
Farmacias:
  Tere Lázaro ...................................................................... 976 86 41 19
  Ana/Manuel Alvira. ...................................................... 976 86 44 78

Autobuses

SALIDA	DESDE	ZARAGOZA ..........LLEGADA	A	GALLUR
8:00	h. De lunes a viernes (no festivos) ....................8:40	h.
10:30	h. Sólo domingos y festivos ...........................11:10	h.
12:45	h. De lunes a sábados (no festivos ................13:40	h.
20:00	h.	De lunes a domingos y festivos ................20:40	h.

SALIDA	DESDE	GALLUR .......... LLEGADA	A	ZARAGOZA
7:00	h. De lunes sábados (no festivos .......................7:40	h.
11:25	h. De lunes a domingos (no festivos ..................12	h.
16:00	h.	De lunes a viernes (no festivos ..................16:45	h.
18:05	h. De lunes a domingos y festivos ................19:00	h.

HORARIO ACTUALIZADO 1 JULIO 2016

Agenda

HORARIO		DE		TRENES	(DESDE	EL	12	JUNIO	2016)
Trayecto GALLUR / MIRAFLORES

GALLUR DELICIAS PORTILLO GOyA MIRAFLORES DÍAS	DE	CIRCULACIÓN

6’38 7’15 7’19 7’21 7’25 Diario. No	Sábado	y	Domingo

8’01 8’36 – – – Diario. No	Sábado	y	Domingo

9’21 9’56 10’06 10’08 10’11 Diario

10’54 11’30 11’34 11’36 11’39 Sólo	Sábado	y	Domingo

15’39 16’11 16’15 16’17 16’20 Diario

18’19 18’51 18’55 18’57 19’00 Diario

21’37 22’11 22’15 22’17 22’30 Sólo	Domingo

21’54 22’29 22’33 22’35 22’38 Diario. NO	Domingo

Trayecto MIRAFLORES / GALLUR

MIRAFLORES GOyA PORTILLO DELICIAS GALLUR DÍAS	DE	CIRCULACIÓN

6’01 6’13 6’16 6’25 6’55 Diario. NO	Domingo

13’00 13’03 13’05 13’10 13’44 Diario

14’18 14’21 14’24 14’35 15’08 Diario

17’32 17’35 17’37 17’42 18’16 Diario

19’12 19’15 19’17 19’21 19’59 Diario

21’00 21’03 21’05 21’09 21’42 Diario
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Teléfonos de interés:
Albergue Municipal .......................................................... 976 86 43 96
AQUAGEST (Servicio Municipal de Aguas) 
      Averías .......................................................................... 900 330 028 
      Atención al cliente ....................................................... 902 250 230
Asociación para el Desarrollo 
      de la Ribera Alta del Ebro ......................................... 976 86 48 94
Asociación Alborada - Radio Albada ............................ 976 86 47 13
Averías eléctricas ERZ ...................................................... 902 51 15 51
Ayuntamiento de Gallur .................................................. 976 86 40 73
Bomberos (Tauste) ............................................................ 976 85 51 82
Cámara Agraria ................................................................. 976 86 42 27
Casa de Cultura ................................................................. 976 85 73 00
Casino Moderno ................................................................ 976 86 40 45
Centro de salud ................................................................. 976 86 45 00
Colegio Público ................................................................. 976 86 48 45
Comunidad de Regantes .................................................. 976 86 42 05 
   - Regador Comunidad Regantes: ................................ 625 49 50 43
Cooperativa Agraria San Pedro ...................................... 976 86 48 98
Correos ................................................................................ 976 86 41 75
Cruz Roja Gallur ............................................................... 976 86 44 11
Fisioterapia Sara Martínez ............................................... 976 24 85 64
Funeraria San Antonio ...............................976 85 72 66-620 10 86 97

Gabinete de Estudios ........................................................ 669 66 05 47
Guardería ........................................................................... 976 86 44 36
Guardia Civil Gallur ......................................................... 976 86 42 04
Hogar Cervantes ............................................................... 976 86 41 98
Juzgado de Paz .................................................................. 976 86 40 73
Ludoteca ............................................................................. 976 86 62 05
Oficina de Información al Consumidor ......................... 976 86 40 73
Onda Local Gallur (Radio) .............................................. 976 85 73 32
Pabellón Polideportivo Municipal ................................. 976 85 72 19
Párroco ................................................................................ 689 63 63 86
Parroquia ............................................................................ 976 86 49 30
Policía Local ....................................................................... 976 86 40 64
Piscinas ............................................................................... 976 86 40 47
Registro de la Propiedad ................................................. 976 86 71 24
RENFE ................................................................................. 902 320 320
Servicio Municipal de Deportes ..................................... 976 86 47 41
Servicio Social de Base ..................................................... 976 86 47 41
Servicios Veterinarios (Alagón) ...................................... 976 61 60 70
S.O.S.	Aragón	(tf.	gratuito	de	emergencias) ...............................112
Taxi ............................................................. 976 85 73 18 - 607 24 16 12
Practicante:  Ángel Vargas .............................................. 976 86 40 19
Farmacias:
  Tere Lázaro ...................................................................... 976 86 41 19
  Ana/Manuel Alvira. ...................................................... 976 86 44 78

Autobuses

SALIDA	DESDE	ZARAGOZA ..........LLEGADA	A	GALLUR
8:00	h. De lunes a viernes (no festivos) ....................8:40	h.
10:30	h. Sólo domingos y festivos ...........................11:10	h.
12:45	h. De lunes a sábados (no festivos ................13:40	h.
20:00	h.	De lunes a domingos y festivos ................20:40	h.

SALIDA	DESDE	GALLUR .......... LLEGADA	A	ZARAGOZA
7:00	h. De lunes sábados (no festivos .......................7:40	h.
11:25	h. De lunes a domingos (no festivos ..................12	h.
16:00	h.	De lunes a viernes (no festivos ..................16:45	h.
18:05	h. De lunes a domingos y festivos ................19:00	h.

HORARIO ACTUALIZADO 1 JULIO 2016

Agenda

HORARIO		DE		TRENES	(DESDE	EL	12	JUNIO	2016)
Trayecto GALLUR / MIRAFLORES

GALLUR DELICIAS PORTILLO GOyA MIRAFLORES DÍAS	DE	CIRCULACIÓN

6’38 7’15 7’19 7’21 7’25 Diario. No	Sábado	y	Domingo

8’01 8’36 – – – Diario. No	Sábado	y	Domingo

9’21 9’56 10’06 10’08 10’11 Diario

10’54 11’30 11’34 11’36 11’39 Sólo	Sábado	y	Domingo

15’39 16’11 16’15 16’17 16’20 Diario

18’19 18’51 18’55 18’57 19’00 Diario

21’37 22’11 22’15 22’17 22’30 Sólo	Domingo

21’54 22’29 22’33 22’35 22’38 Diario. NO	Domingo

Trayecto MIRAFLORES / GALLUR

MIRAFLORES GOyA PORTILLO DELICIAS GALLUR DÍAS	DE	CIRCULACIÓN

6’01 6’13 6’16 6’25 6’55 Diario. NO	Domingo

13’00 13’03 13’05 13’10 13’44 Diario

14’18 14’21 14’24 14’35 15’08 Diario

17’32 17’35 17’37 17’42 18’16 Diario

19’12 19’15 19’17 19’21 19’59 Diario

21’00 21’03 21’05 21’09 21’42 Diario




